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El Presupuesto extraordinario de Urbanización 
y Extensión de Barcelona 

La subscripr.i(Jn pública de 300.000,000 de pesctas para su puesta en marcha 
ha sido cubierta lotalmenle 

Motivo y alcance del empréstito 

El crcci micnto de Jas gran des ciudad es obliga, 
por las uecesidaclcs que presentaJl , cada vez mas ex
tcnsas y con nn costo superior, a la confecci6n de 
Prcsupucstos extraordinarios mediante los cua1es 
pucclan aquell as necesidades ser atendidas. E l Ex
celcntfsimo Ayuntamicnto de Barcelona, ante esta 
prccisión, hubo de acudir, previo el acuerdo adop
tada ¡;or el P1cno Consistorial, aJ Minístcrio de 
Hncicnda, a fin de dar tmeva vida y nuevos re
cursos nl Prcsupucsto extraordinario denominaclo 
dc uEx tcusión y Modernizaci6n de Barcelona)), 
arordando incluir en él un proyecto de modifica
ción dc créditos que se descomponc en transferen
cins dc cons ignaciones libres, suplementos de cré
dito y habilitaciones dc créditos C..'\:traordinarios, en 
el cua! viencn a recogcrsc las mas apremiautes ne
ccsidadcs urhanas . 

Los suplcmcntos dc crédito ascienden a pese
tas 92.25o,ooo, y las habilitaciones de crédito, a 
32.¡5o,ooo, constituyendo su conjw1to, por tanto, 
Ja cifra de 12s.ooo,ooo . 

Esta ampliaci6n del Presupuesto mereci6 la apro
IJación del 'i\[inisterio de Hacienda, por Orden de 
14 dc marzo dc 1950, y en su virtud, aque1 Prc.,u
pnesto queda rcfundido en la cifra total de pesctas 
497-000,000. 

Entre las consignaciones que en este J.lresu
puesto ofreccn mús interés, figurau las siguientes: 

/~ 11 matcrío dc Socorros dc Incendios·y Sal-
1JOIIJCIIIOs: Para adqni;;i~iones cou des
Uno n la 1111o<lomizacíón y ampliación 

Pese tos 

del matcrin 1 dc i n,cend i os. s.ooo,ooo 
/~ 11 mal cria dc 11/ercodos: 
Pn ro la tcrm i nacióu del 1\Ict'Cado Central 

dc Pc!;cndo e instalaciones medinicas. r6.ooo,ooo 

Parn la construcción dc camaras frigoríficas 
en los mcrcados, y mejoras . 

Para nne,·ns constnlccione..;; de las depen
dcn'Cias de Hacicnda y Recaudacióu. . 

Paro aguas potables y residuo/.cs: Para la 
extensióu dc la red dc alcautarillado a 
los sc<:tores que ca recen de ella. 

En malcria de cemcnLcrios: Para la cons
tmccióu dc nidws y sepu1tmas en di
verso;; cctucutcrios . 

En Ilospila/L's IIJWtiripalcs: Para el Hospi
tal '<.lC l'rnnmftticos y Cirugía de 'Ur
gcucia. 

E11 ÍJJS/itucioncs benéjicas municipalcs: 
Pa-ra iustitncioncs, g uardcrías y otras 
instalacioucs y habilitaciones de caràc
ter social. . 

En insLilucioucs cultura/es: 
· Para adquisicióu y reslauración de las co

leccioue.; en los :.\Iuseos . . 
Para la resta uración de las Reales Atara

zanas de Barcelona . 
Para cxpropiación dc terreuos y estructura 

del Teatro i\Iunicipal . 
1 ara construcción y habilitación de l'ene.n

cias de Alcaldía . 
Pnra ampliación y reforma del Palacio de 

las Casas Consistoria,les . 

En mal cria de enscwc/Je dc '!.'fas pú.blicas: 
. !)ara cxpropia'C'ión y formaciÓ!n de espa

cios lil:><res . 

ElL 'Vlas P·tíblicas: 
Para Jas obras dc acccso a la capital por . 

las >C:I tTClcras dc Ribas y de Francia, 
pasando por llodnlona . 

Para p¡wimentación c:lcliniliva cu di~Stintos 
seclorcs dc la ciudad . 

Para mejorn y construcción de a<Ceras . 

l'eseta~ 

g.ooo,ooo 

g.ooo,ooo 

Ig.ooo,ooo 

rs.ooo,ooo 

s.ooo,ooo 

18.000,000 

g.ooo,ooo 

4·ï50,000 

5-000,000 

3-000,000 

13.000,000 

54-000,000 

66.ooo,ooo 
6.000,000 
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F.n malcria dc 11fas jérreas: 
Para la tcrminación de las obras de trans

formación en subterraneo del Ferroca
rril dc Sarrià y urbauización de la Vía 

P6Ctos 

. \ ugusta . . . . . . . . . . . 6o.ooo,ooo 
Pnrn las obras de cnlaccs ferroviarios y 

snpn:sión dc pasos a nivel. . 25.000,000 

Esto en cuanto a Gastos. En el capítulo de In
gresos, c:sta ampliación del Presupuesto ba debido 
ser objeto de una operación de crédito, consistente 
en lanzar al mercado un empréstito de 30o.ooo,ooo 
de Deuda Pública Municipal, al 4 1/2 por roo libre 
de i mpuestos, y cuya subscripción pública se verificó 
el clfa 24 de marzo. 

Consecuencia de un movimiento económico que 
no e:> peculiar de Barcelona, ni tan sólo de Es
paiía, sino que reviste mas bien efectos universales, 
en 1949 y, subsiguientemente, en 1950, el valor di
nero ha sufrido un encarecimiento, ha adquirida 
un mayor precio, lo cual se ba manifestada mediante 
una clepresión persistente de cambios, que, en rea
lidad, no ha sido sufrida con igual ex'i:ensi6n que 
J;Or otros signos de crédito por la Deuda 1\Iunicipal 
dc Barcelona. Esto ba hecho que la emisión baya 
sido al 4 1/ 2 por 100 y lanzada a la plaza al tipo 
de 93 por 100, constituyendo una magnífica inver
sión para el aborro disponible, como ha quedado de
mostrada en Ja subscripción pública. 

Hay una parte ·que interesa sobremanera des
tacar: la nucva carga financiera que en el Presu
puesto ordinario provoca la emisión de la nueva 
Deuda Pública J\-Iunici¡1al equivalc al 4 por 100 
dc >;u total de Gastos. Al propio tiempo, es opor
ltmo también hacer sobresalir los coeficientes de 
carga financierH que se reflejan en ~os últimos Pre
supuestos: 1947, el 17'99 por 100; 1948, el 17'048 
por 100; 1949; el 15'63 por xoo, y 1950, el 15'436 
por roo. 

Cou la ampliación del Presupuesto extraordina
rio y la cmísión de que se ha becho referencia, la 
actividad municipal ba sido dotada de un instru
mento vivo de actuación superior a un bienio. 

Manifestaciones y tramites de la emisión 

En nuestro número anterior publicamos Jas ma
nifestaciones que el Excmo. Sr. Alcalde hizo a los 
rcpresentantes de la pr~nsa, con motivo de la emi
~i6n del cmpréstito extraordinario. 

Abundando en elias y concretamente refiriéndose 
a sus respectivas secciones, asimismo, han aparecido 
en la prensa manifestaciones hechas a los periodistas 
por los ilustres Tenientes de Alcalde delegada de 
Hacienda, don Francisco Condéminas; Delegado· 
dc Abastos, don Manuel de Delas; Delegada de 
Cultura, don Luis de Caralt; Delegada de Benefi
ccncia, don Alfred o de Casanova; Delega do de Pa
trimonio y Compras, don Joaquin Ribera Barnola, 
y Dclcgado de Asuntos generales, don Esteban 
Sala. 

Toctos cxpusieron su labor y proyectos a reali
zar, incluíclos en el Presupuesto e~'i:raordinario de 
referen cia. 
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El día 24 del corriente mes de marzo efectu6se 
Ja subscripción pública, la cua!, en pocas horas, 
quecló totalmente cubíerta . 

Declaraciones del litre. Sr. Teniente de Alcalde 
don F rancisco Condeminas 

A primera hora de la tarde del dia en que se 
cfcctuó la subscripción, los periodistas visitaran, en 
su dcspacho oficial, al ilustre señor Teniente de Al
calde delegado de Haciencla, don Francisco Conde
minas, con objeto de pedirle les facilitara detalles 
dc la subscripeión. El señor Condeminas les ex
puso que todo se babía desarro1lado de manera in
mejorable y que desde antes de las doce se había 
puesto en toda la Banca operante d aviso de ha
berse cubierto la subscripción . A ésta - según sig
nificó el seiíor Condeminas- han contribuido, entre 
otras entidades de fuera de Barcelona, la Caja de 
Ahorros de Mallorca, con 2.ooo,ooo ptas., y el Mon
tepío de Trabajadores de la l\Iadera, de Valladolid, 
con 8oo,ooo. 

Asimismo, dió cuenta el señor Condeminas de 
que tenía noticia de que el .i\Iontepío Nacional del 
Ramo de Ja Construcción también participara, final
mente, en el ·empréstito. 

Expresó también el señor Condeminas que la 
mayor satisfacci6n que, como Teniente de Alcalde 
y como barcelonés, había recibido, se la di6 el di
rector de una ímportante y conocidísima casa de 
Banca, al decirle que el Ayuntamiento había recu
perada con esta emisión todo e' crédito a que su 
prestigio y gran base económica le dau derecho. 

uAhom que la emisión esta ya cerrrada, y cu
bierta no me extrañaría con exceso ~ añacli6 -, be 
de decir a ustedes que mas, mucho mas que el 
producte de la emisión, o sea los 30o.ooo,ooo de 
pesetas, me interesaba apelar al crédito para saber 
cómo Barcelona respondería al llamamiento -:~e Ml 
municipalidad. Por esto la emisión que be dirigida 
no la he llevado ni con titubeos ni temores, :sino 
decidida y anunciando públicamente qué es lo que 
vamos a hacer con el efectivo ohtenido, bajando a 
la calle para pedir, no el capita1 de los poderosos, 
porque con ser éste muy importante, mas nos balaga 
tener el ahorro de la clase media, el de los pequeños 
burgueses. Mas que el producto de la emisión, me 
interesaba saber que el prestigio que envolvía a 
nuestra Deuda hace años había sido recuperada ple
namente, porque el pa pel municipal tiene las mismas 
garantías que el del propio Estado, mejor clicbo, 
que el de la propia Nación. ¿Es que cuanclo la 
Deuda barcelonesa cotizaba altos cambios, el Ayun
tamicnto de aquel entonces tenía mayores recursos 
financieros que el de ahora? No. Es que los bar
celoneses de aquellos tiempos babían convertida 
nuestra Deuda en su pape!~ en el suyo, en el pape! 
que significaba el ahorro de un pueblo que encarna 
y personaliza esta virtud. 

La basc financiera de nuestra Deuda es abora 
mucho mús extensa y firme que antes, y con estc 
convcncimiento hemos apelado a Barcelona . Y Bar-

., 
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cclona co111o siempre que se apela a su corazón, 
l ' 

ha contcslado dando el corazon por entero. 
Por csto, han de pcrmitirme que repita ahora lo 

que mi iluslre y querido compañero seiior de Casa
nova dijo en el último Pleno, al afirmar que el 
día dc Ja cmisi6n había de ser un día grande para 
Bnrcclona. Fucron prof{;ticas ~us palabras, por
que Jo ha sido, y dc esto hemos de felicitarnos todos. 
No solamcnte cuantos constituímos el Ayuntawien
lo, sin o los ba rcelon eses toclos, porque gracias al es
íuerzo común hemos proclamada la fortalcza del 
signo dc nueslro crédito. » 

EXJ)resioncs de gratit-ud del Excmo. Sr. Alcalde, 
Barón le Torrades 

H1 cxcclcnlbimo seiior Alcalde, Barón de 'l'erra
des, rccibió a los ¡Jeriodi::,tas, conversanclo con ellos 
accrca del {;xito conseguido por la subscripciún pú
llica dc Dcucla l\Iunicipal. H e aquí lo que dijo 
nucstra pri111era autoridad municipal: 

"Anuque el éxito financiero del empréstito es
taLa asegurado, gracias al apoyo que al mismo pres
taban el Banco dc España y toda la Banca dc c~ta 
plaza, ~in ni una sola excepción, el éxito popular, 
que cuando se lrata de una Corporación como el 
Ayuntamiento es, por lo menos, tan importante 
como el financiero, no podía prestarlo mas que el 
pucl:lo, y como ha r;odido verse, Barcelona le dió 
iodo el calor <¡nc podía desearse. Hubo Banco que 
llegó a rccihir órdenes de sus clientes p3r cifra su
periOI· al doble clcl total que había asegurado en prin
cipio. A toclos, mucbas gracias en nombre de Bar
celoml. 

Una c111isión es algo que se parece mucho a un 
plebiscilo, y éslc lo hemos gauaclo, no nosoh:os, sino 
la ciudad, que es la única que cucnta, porque al 
mismo ticmpo que cubríamos por eutero la emisióu 
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de los 'I'ítulos al 4 r 12 por roo libre dc impuestos, 
los dc nuc~tra Deuda convertida al s por 100 mejo
raban su cotizaci6n. Esta es, a mi modo de ver, la 
mejor expresión de la finneza de nuestra Dcuda. u 

El Bar6n de Terrades agregó que en el Banco 
de España :;e habían recibido importantes subscrip
cioncs proccdcntes de l.Iadrid, Palma de :Mallorca, 
Burgos, Santander, Pamplona, Zaragoza, Bilbao, 
La Coruíia y Vigo, y agregó que co11seguido el 
efectivo del empréstito, lJegaba elmomento de ocu
parse de la inversión de éste mediante el desarrollo 
del Prcsupucsto extraordinario, por el que han de 
ateudcrse las mas apremiautes necesiclades urbanas 
dc Barcelona. 

Luego, añaclió: 
uUn cfectivo que E spaña y Barcelona entera nos 

han corrfiado tan generosamente, no puede ser in
vertido mús qne con esta virtud tan nuestra que sc 
llama <<Scnyn . Así. he hablado con mis compañeros 
de Consislorio y he tcoido la satisfacción de com
probar que ni uno solo disiente de mi parecer, sin 
una sola reserva mentaL >> 

Insbticndo en marú festaciones suyas anteriores, 
el Alcalde reitcr6 el agradecimiento que debe la 
Corporaci6n al Gobierno por las facilldades que ha 
eucontraclo en la aprobación de la ampliación del 
Prcsupucslo extraordinario y en el planteamiento de 
la operaci6n de crédito, manifestando que ello ha 
sido posi ble debido a1 celoso cuidado con que el Cau
dillo mira y resuclvc las cosas de Barcelona. 

11Si el barcclonismo - dijo el Bar6n de 'l'erra
des- se mide por el amor a nuestra ciudad, por el 
dcseo dc su engrandccimiento y por el esfuerzo 
p nesto para rcalizar este deseo, como Alcalde, tengo 
el dcbcr de decir que el primer barceloués es 
Franco.» 

Et Alcalde reiteró su agradecimiento a la pren
sa dc la ciudad por el apoyo que ha prestado a esta 
em i;:;16n. 



COMISIÓN MUNICIPAL 
PERMANENT E 

El día 10 dc fcbrcro de 1950 celebró sesión ex- mera Instancia n. 0 H, de e~ta ciudad, por el que ~e 
lraordinaria la Combión Municipal Permancnlc, traslada la providcncia, dictada con fccha de hoy, 
hajo la presidencia del cxceleutísimo scñor Alcalde, dccretaudo la suspensión del lauzamiento acordado 
don José ~L" de Albert, barón de Terradc~. A~is- por este Excelcntí:;imo Ayuntamiento para el día li 
licron los ilustres ~e11orcs 'l'enieutes de Alcalde don de los corrieutes, a las doce de la mañaua, dc los 
Lorenzo Carcía-Torncl, don Epifania de Fortuny, arrendatarios de Ja finca n." 392 de la avenida dd 
barón de Espone1Ut; don Melchor Baixas, do11 Luis Cenera1ísimo Franco, declarada inclusa por los tra
de Cm·alt, clon Franci~co Concleminas, don Pcdro mites. lega1es en el registro púb lico de solares dc 
Roma, don Juau l\Iarsans, don Antonino Scgón, cclifi.cacióu forzosa. Que cstima11do que el expre
don Alfredo dc Casanova, clou Manuel dc Delas y saclo proveíclo no sc adapta a lo cl ispuesto por la Lcy 
clon Joaquín Ribera. :\[unicipal vigentc y múltiple jurisprnclencia dictada 

El ilustre señor don Alfredo de Casano\'a rcaliza sobre la materia en cuanto regula la suspeosióu, por 
una amplia exposición del estaclo de los asuntos parte de la jurisdicción ordinaria, de los acuerdos o 
de su departamento. resoluciones de la autoridad municipal, facultar al 

- En virtud dc un telegrama de la Dirccción excelentísimo señor Alcalde, por t ratarse de un caso 
General de Bellas Arles rogando se impida la rcl'lli- de extremada urgencia, para que comparezca en di
zación de obra alguna que dcsvirtúe las caraclcrísti- cho procedimiento ordinario e iuterpouga recurso 
cas esenciales del Parq nc de la Ciudaclcla, aprobar dc reposición contra la citada providencia, represen
el texto de la rcspucstn, por el cual se sign ifica taclo por el l?rocmador que en turno corresponcla y 
que el Ayuntamiento tlc Barcelona, consciente de su bajo la dírección del Jefe Letraclo del Negociado 
responsabilidad, ticnc somcticlo a iuformación pú- _' de Urbanízación, don José ~Ianmy y Boy. Que por 
blica el antcproycclo motivo de su telegrama. estimar con plena cficacia .r Yalidez legal la diligen-

PROPOSI ClON 

F ué aprobada la slguicnte proposicióu del ilus
tre señor T enien lc dc Alcalde clelegado de Urbani%a
ci6n y E nsanchc, don Mclchor Bai.~as, iuleresanclo 
darse por eutcrado del oficio del J uzgado dc Pri-

El día 15 dc fcbrcro de 1950 cclebró sc~i<in la 
Comisión l\Iunicipal Pcrmancute, bajo la presiclen
cia del excelentísimo sciíor Alcalde, don José lli.'' 
de Albert, barón dc 'l'errades . Asistíerou los ilu:s
tres señores 'fen ien tes el~ Alcaldeo clou ~orenzo ,C~\1'· 
cía-'fornel, clou :Epifanio de Fortuny, barón dc Es. 
ponelllí ; don Luis de Caralt, don Francisco Conde
minas, don Pedro Roma, don Juau Marsans, don 
Antonino Segóp1 clop ~!anu~~ d~ Delas y don Este-
P~P Sala, . 

cia de lanzamiento seiialada por el excelenlísimo 
sei'íor Alcalde, se proceda, en el día de mañana, a la 
pníctica de la misma, a cuyos efectos y en su opor
tunidad formule la rcpresentación municipal las re
servas que estime convenientes pa¡;a 'el ejercicio de 
la acción de competcncia u otras que p nedan ::~sis
ti r en orclen a la mcjor defensa cle los clercchos e 
in te reses mtmici pales. 

Fueron aaoplados los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesióu ordi11aria del día 8 

de febrero cordcnte y la extraordinaria del día 10 del 
t;ropio mes. 

- Enterarse dc una carta del Marqués de Lozo
ya, Director general dc Bcllas Artes, coutcstanclo a.l 
telegrama de la Alcaldía que se le clirigió en cum
plimiento del acucrclo de la anterior sesión, y mani
festando que el expediente de declaración de paraje 
~)intc_>rçsco del Parquc de la Ciudadela llQ ha sido 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELO~A 

incoada por la Dirección General, sino que lo ha 
!'ido a rcquerimiento de los .Amigos de los Jar
clincs por Ja Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, :>in que el telegrama enviada entraue 
òesconsidcración algu11a para el Ay-uutamiento. 

- Dispouer, vislo un oficio del Gobernador ci
vil lransmiticudo al Ayuntamiento el telegrama que 
lc hn dirigida el l\Iarqués de Lozoya, Director ge
neral dc Bellas Artes, relacionado cou el Parque de 
ln Ciudadcla, acusar recibo del oficio y remitir al 
Cobernador copia del telegrama que la Alcaldía di
r igió al 1\Iarqués de Lozoya, Director general de 
Delim; Artcs, por acuerdo adoptada en la anterior 
!'e:>iÓll . 

- Aceptar las propuestas de los jueces instruc
tores en el expcdiente administrativa instruído al 
~epullurero don Ant.onio Palacios iiiateo, que fué 
detenido por la Guardia Civil como presunto autor 
dc varios robos, del ilustre señor Concejal don Cos
mc Puigmal Vidal, que por mientras dure la prisión 
del expedicntado quede .éste suspendído de empleo 
y sucldo, quedando eu su::-penso la tramitación de 
tste cxpcdicntc basta que los tribunales de la ju
risdiccióu ordrnaria sc pronuncieu sobre los actos 
rcalizarlos por los que se le sigue stm1ario, y en el 
instruído al ageute de la Guardia Urbana don Ja
cinto Sala Cubo, por abandono de servicio, por el 
iluslrc scíior Concejal don Manuel Sancho Vecino, 
que sc lc destituya como empleada de este Excelen
tísi 1110 Ayuntamiento, con pérdida de todos s us dc
rechos. 

- Ceclcr a la J wlta Diocesana de Acción Cató
lica el Salóu dc Ciento el día II de marzo próximo, 
a las siete de .la tarde, para la celebraci611 de solemne 
scsión académica en homenaje a S. S . el Papa 
Pío XH en el anívcrsario de su coronación, y en 
cuya sesión diserlara el doctor don José 1\I.a sau
chez 1\I uniain Gil, catedr{ltico de estética de la Uni
versidad de Madrid. 

- Concedcr, vis to un oficio del Presidente de la 
Asociación de la Prensa invitaudo a la Alcaldia a 
la fiesta que en 11Galas de Prensan se celebrara el 
día 20 de los corrientes, destinandose su produ<:to 
al soslcnimieuto de las obras asistenciales de dicha 
en"tidad, lm douativo de 2,500 ptas., con cargo a Ja 
part. s6o del vigentc Presupuesto. 

- Agradccer un oficio del Jefe de la Unión 'I'e
rrilorial cie Cooperativas de Consumo comunicimdole 
que por acucrdo de los J efes de las Cooperativas de 
Consumo dc esta provincia traslada a la Alcaldía los 
mas rcspetuosos saludos de toda la Cooperación dc 
Consumos de la provincia, testimonifmdole ¡a in
!Jllebrautable adbesión eu n ombre de sus treinta mil 
asociados. 

- Celebrar, a propuesta del excelentísimo sc
·lÏor Alcalde, en la próxima semana, una sesión ex
traordinaria de la Comisión al objeto de que el ilus
tre scñor 1'eniente de Alcalde delegado de Trans
por"tes pueda informar a la Comisión, como· asunto 
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mas importaute de sn Departameuto, dc las relacio
ne:; entre cslc Ayuntamieuto y Tran\"Ías dc Barce
lona, S. A., deri,·adas del couvenio aprobado 
en rg40. 

- Convocar sesióu extraordinaria del E.xcelen
tísimo Ayunlamicnto Pleno para el próximo sabado, 
día r8, a las trece horas, al· objeto de resolver sobre 
los acuerdos que adopte la Comisión de Hacienda en 
relación con el proyecto de modifi.cación de crédilos 
e: u el Prcsupuesto extraordinario de 194 7 y dc la 
operación de crédito que ha de. permitir ejccutar 
diclto proycclo, incluyéudose eu el ordeu del dfa dc 
Ja scsión cxtraordinaria el dictamen de la Comisión 
dc Transportes aprobado en 4 cle enero del corrientc 
:Jño, sobre las obras de transformación del Ferroca
rril de Sarria, por constituir el mismo uno dc los 
e:onccplos inclufdos en el mencionada proyeclo de 
modificación de créditos. 

HACIENDA 

DIPUE&'TO DE LUJO 
Y RECARGOS FISCALES 

Estimar, en parte, el recnrso de alzada inler
pneslo por don Juan Amezaga Escarm, y, en su 
virlud, se revoque el fa1lo del Tribunal cle Agravios 
del Gremio fiscal de Cafés y Restaurautes de Pri
mera, que coufirmó la cuota de 32,g6o ptas. que lc 
itabía sido señalada en el reparto por razón del csta
blcci miento de su propiedad, sito en la plaza de 
Calvo Solclo, u .0 8, asignaudole la n ucva cuota de 
:15,100 vtas., que debera tributar por el concepto dc 
impueslo dc lujo concertada y arbítrio con fines no 
fiscales duranle el presente ejercicio . 

- Desestimar la petición deducida por doña Jo
se fa Scbmid Estummer, en su calidad de Directora 
del Colegio de Santa Elisabe"tb, contra Ja liquidación 
practicada por el conccpto de recargo extraordinario 
f;Obre ulilidades de la tarifa r ... devengada duran te 
el cuart') tri mestre de 1946. 

- Anular las liquidacioues practicadas sobre re
carga cxtraordinario del 10 por roo de utilidades dc 
la tarifa r.' referentes a Productos Gota dc Ambar, 
wciedad anónima; Banca Amús en liquidación, 
I31asi y Pallas, S. A.; :i\Iinas de Potasa de Suria, so
cicdad nnónima; Rodamieutos a Bolas S.K.F ., so
ciedad an6nima; Agfa-Foto, S . A.; Compañía dc 
Carbones, Industria y :ravegacióu, S. A . ; A. Re
casens y c.D, Industria Textil Tomas, s. A. j Puig 
y Font, S . A. ; Industrias F ort Bofill, S . L . ; Hijos 
de M . Marlí Ventosa, S . L.; L aboratorios Batani
cos y Marinos, S. A . ; Auras,_ Fornesa y Manubens ; 
don F 'rancisco Viñals Arjauma y Compaiiía I\:fedite
rranea, practiclmdose, en stt caso, nueva liqui
clación. 

- Dar de baja del recargo extraordinario del 4 
por IOO d~ Ensanche que hau satisfecho por mas de 
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vcinticinco año::;, con renuncia de las cantidadcs que 
pucden hab<:rse sati::;fecho de mas, a don Antonio 
hcla Compte, por Ja calle de Pedro IV, 11.

0 192; 
a don Jo::;é Hcrrando Salvador, por la de Cabañes, 
n.Q 5ï; a don Carlos CrexeUs Vallhourat, por la de 
Tamarit, n. 0 117; a do11a Juana Baquer 'l'osas y 
don Ignacio Costas Pardinas, por la de Tapiolas, 
11." 45; a don Luis Si lvestre Pedrola, por las de Sau 
Francisco , n.• 8 y ro ; 1\Iariano Aguiló, u.• 120 y 
122, y Fcrnando Poo, n.0 38. 

- Entcrar:-;e de las senteucias dictadas por el 
'rribun<~l Hconómico Adm inis trativa Provincial, por 
las que se acorda ba estimar la reclamación promovida 
por T. Sala e Hijos contra el acuerdo dc la Exce
lcntísima Combión l\Iunícipal Permanente adoptado 
en sesión cclcbracla el día 4 de rnayo dc 1948; por 
la que sc· acordaba estimar la reclamacióu premo
vida por Accitcs Bau, S. A., contra el acuerdo de la 
Excelcntfsima Comisión )fuuicipal Permanentc el 
dfa 2 dc abril de 1948; por la qne se acordaba esti
mar Ja reclamación promovida por doña Tecla Ber
uat BaUart contra el acnerdo de la Excelentísima 
Comisión }lunicipal Permanente adoptado en sesión 
c-elebrada el día 23 de mar1.o de 1948, y por la que 
se acordaba estimar la reclamación promovida por 
do11 José Llenas Viñas, en su calidad de Subgerente 
de Laboratorios Viñas, contra el acuerdo de la Ex
cclcntísima Comisión Municipal Permanente adop
lado en scsi611 celebrada el día 2 de abril dc 1949 . 

- Aprobar la cuenta justificativa de ro,ooo pe
setas, autorizada a favor del Oficiaf primero de los 
Servicios del Impuesto de Lujo y de Recargos Pis
cales, don Francisco Pérez-Cabrero, para la confec
ci6n de los padrones de la zo11a de Ensanche y casco 
de la contribución territorial, riqueza urbana, para 
el año 1950, con cargo a la part. 13 del Presupuesto 
ordinario de Ensanche de 1949, rcintegdínclose 
837'90 ptas., como no invertidas por este Sen7 icio. 

OBRAS Pú BLICAS 

URBANIZACIOX 

Iudcmnizar a don Salvador Serrano Caccio por 
los perjuicios cconómicos que se Te ocasionaren al 
no poder proceder al derribo de las casas n.• 14 .r 16 
de la calle de la Corribia, expropiadas por este 
Ayuntamiento, y de cuyos trabajos de derribo rc
::ult6 adjudicatario en virtud de embargo judicial 
trabado contra el anterior adjudicatario del clerribo, 
don Domingo Riaííó Vallesca, y fijar el importe cle 
la referida indemnización en r6,zs8'o8 ptas., que se 
le abonaran con cargo al cap. XI, art. 2. 0

, part. 37, 
del Presupuesto extraordinario de Modernizaci6n, y 
que al objeto de que pueda continuarse ¡a restaura
ción de las murallas romanas e:c.:isteutes en aquet 
sector, y la quc motiv6 la e)[pi'opiaci6n de las refe
ridas casas, se proceda, a cargo del Ayuntamiento 
v por las J3rigaqas munkipales, Ji 'N !~tnediato dç~ 
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rribo, tma vez dcsalojadas por lo:; actuales inquilí
no::?, quedando dc propiedacl del Ay1Ultamiento los 
materiales procedcntes del derribo. 

- Poner a óisposición, con cargo al cap. xr, ar
tículo 2.0

, partida 37, del Presupuesto exlraordina
rio de Modernización, del Oficial encargado de la 
oficina de Mayordomía :Municipal, í s,ooo ptas., para 
subvenir a las indemuizacioues que se conceden a 
los iudustrialcs e inquilines ocupantes de las fincas 
(lfectadas por las obra:; de den:íbo en curso, y, en su 
caso, para las cousiguaciones correspondientes en ,los 
juicios dc clesnhucio que contra dichos inquilines e 
iudustria lcs sc sigueu por este Ayuntamiento . 

- Dcvolvcr, conforme el plíego de condiciones 
regulador dc la sui.Jasta del solar de la calle de Mun
taner, proccdeutc de la expropiación de las :fincas 
11." 516-520, a clou José .:\L" Cabané Sanchez, adjudi
catario dcfiuitivo dc .la mencionada subasta, 5.415 
pesetas, importe de la fianza que a sn nombre cons
tituy6 en Arcas municipales para tomar parte en la 
meritada subasta, y cnya devolucíón es procedente. 

- Autorizar a don José Cantisans Calsina para 
practicar una apertura en la cerca del vial expro
piada por el Excelentísimo Ayuntamien.to de Bar
celona en la finca n.• n8-r2o de la avenida del H os
pital :.i\Iilitar, así como a pasar a través de dicho vial 
los matcriales de construcción para ,la nuca que ac
lualmente lcvanta a línca dicbo propietario, por 
mientras dure la rcalizací6n de las referidas obras 
y toda vez que actnalmente no se utiliza aú n como 
vía pública la parte expropiada. 

OBRAS PúBLICAS (ENSANCHE) 

Vender, por el precio total de 5,562 ptas., a cloña 
Josefa Remola Isart, viuda de Ribera, en calidad dc 
propietaria colindante, una parcela de terrenc pro
cedentc del pasaje Caminal, declarado sobrante de 
vía pública, situada en la manzana limitada por las 
calles dc Pujadas, Lucbana, Pallars y Granada, que
ocupa una superficie total de 36 metros cuadrados. 

- Requerir a Locales y Fuerzas Industriales, 
&ociedad anònima, domiciliada en la calle de la Lla
cuna, 11.

0 88, para que proceda inmediatamente al 
òerribo del muro que, abusivamente, ha construído 
e-n camino público, eu el trozo del camino antiguo 
de Valencia, comprcndido en la manzaua limitada 
por el pasco del Triunfo y las calles de Pedro IV, 
Llacuna y PalJa¡·s, y en su confl.uenda con el paseo 
del TriuJ1fo, hajo apercibimíento de que, en caso de 
no cumplimentar lo que se le ordena, lo efectn~r~n· 
las B~·igada!! municipales , a :;us co~tas . 

OBRAS PARTICULARES (ENSANCHE) 

Requerir, no ajustandose a los plahos presen· 
!a~1os pj ~ lft~ disposiciopes de la¡¡ Qrdenattzas mu• 

" 
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nicipales el altillo construído en la finca n." r88 de 
la calle del ~Iarqués del Duero, a doña Elisa Vila 
pnra que, en el plazo de quiuce dia~, proceda al de
rribo del mismo, a no ser qne dentro del mismo tér
mino presente nuevos planos autorizados de la con;;
trucci6n en su estado actual, con e~l)resi6n grafica 
dc las modificaciones a introducir para adaptarlo a 
dichas Ordcnanzas, y ap!íquense a dicba seílora de
rechos y recargos sobre el toldo y r6tulo C.'l:istentes 
cu dicha finca, por ocupar el primero mayor super
ficie que la autorizada en su día e instalado el se
gundo sin ni tan siquiera haber solicitado el per
JI1Íso, dercchos y rccaTgos qui:\ en junto, asciendcn 
n ln canlidad dc sr6 ptas. 

- Dcjar nulas y sin cfecto cuautas actuaciones 
y diligencias han sido substanciadas en el expedien
te relativo a las obras de construcción de tU1 altillo 
y cnsanchamicnto de un portal practicadas sin per
miso por don l\Iigucl Jacas Cili eu la finca n.0 77 de 
la calle dc Blasco de Garay, por existir otro cxpe
dienlc dc denuncia iniciado con anterioridad refe
rcnte a las mismas obras, y del que resulta haberse 
adoptado idénticas resoluciones y satisfecho el in
tcresado los derechos y recargos que entonces le fue
ron impucstos, dejando, no obstante, subsistentc la 
mulla dc 50 ptas., que fné impuesta al señor Jacas 
por no constar haya dado cumplimiento dicho señor 
a la ordcn de legalización y presentación de pianos 
dc las obras; hahida consideración a que el solar se
iialado co11 el n." 306 de la calle de Padilla, oon re
ferencia al cual recayeron resoluciones de requeri
nuento dc cien·e e imposición a¡ ac'tual propietario 
del mismo, don Martin Crchuet, de sendas multas 
dc roo, 200 y 200 ptas . por incumplimiento de la 
indicada orden, resultando de actuaciones posterio
rcs que el mismo dejó de pertenecer al señor Cre
huct, incluso mncho antes de la primera diligencia 
notificando la ioexisi:encia de pared de cerca, dcjar 
nu los y si n cfccto los acuerdos de 24 de febrero, ro 
de agosto y r4 de díciembre de 1948, de requeri
lniento e imposición de sanciones, y requerir a don 
Pascual \'i la, actual propietario del re peti do solar, 
para que proccda al inmediato cicrre del mismo, e 
imponer a Comerciall\Iiró, S. A., una multa de 200 
pcsetas, mas los dercchos y recargos correspondien
tes a las obras de constrncción de un cubierto y or
den dc dcrribo del mismo emplazado en la finca se
ñalada con el n.0 ro6 dc la calle de Ahnogavares, por 
resultar dc los anteccdentes obrantes en las o:ficinas 
técnica y administrativa correspondiente que, con 
antcrioridad al expedientc de denuncia que motiv6 
tal acuerdo, sc soli cit6 y obtuvo pen11iso para cfcc
tlwr diclta construcción , ajust!mdose la misma a las 
disposicioncs dc las Ordenanzas municipales eiÚon
ccs vigcntcs, dcsestimandose, en consecuencia, y 
por tal causa, la denuncia y reiteraclas peticiones de 
clcrribo dc las obras, instadas por el propietario de 
la finca, don Manuel Punsola, por no reAejar su con
tcnido la rcnlidad de los hechos, :r por no hallarse 
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prcvisto el caso en ninguna Ordenanza, cabiendo 
sólo el dcsistimiento de las obras o prórroga del per
miso dc las mismas, de haber sido éste otorgad~ 
desestímcsc, asimismo, la instancia últimamenle 
presentada por el señor Punsola solicitando aplaza
mienlo de pago de los derechos de construcción dc 
Hna casa dc sótanos, planta baja y siete pisos, pro
yectada en la i nd i cada finca. 

- Desestimar, excediendo de Jas dimensiones 
consignaclas cu el permiso otorgado, ia reclamaci6n 
formula(h por don Francisco Cili impugnando los 
clercchos, rccargos y multa impuestos por la insta
laci6n sin pcrmiso dc un toldo y rótulo en la finca 
11.0 

1 de la calle de Teodoro Bonaplata. 
- Deducir, estlmando, en parte, la reclamaci6n 

formulada por don Guillenno Camps, Director de 
Publicamps, de la suma a satisfacer en concepto dE! 
derechos y recargos por la instalación sin permiso 
de dos rótulos en la yalla situada frente a la finca 
n.0 r2 de la ronda de la Universidad, las cantidades 
anteriormcnle satisfechas por e.l interesado, por re
sultar que para uno de dichos rótulos el interesado 
solicit6 y obtuvo permiso antes de la formulaci6n de 
la denuncia, proporcionando al otro mayor super
ficie que la consignada en el permiso, y constituyen
do, asim.ismo, infracci6n de los arts. 468 y 470 dè 
las Ordenanzas municipales el habers.e instalado uno 
cie dichos r6tulos sin el necesario permiso, y de lM 
condiciones que lo regulau el hecho de haber pro· 
porcionado al otro mayor superficie de Ja que cons
taba en la autorización otorgada, impóngase a dicl10 
~eñor, a tenor de lo preceptuado en dichos artícLllos, 
e:1 rccargo del 200 por roo sobre los derechos corres.l 
pondientes, dercchos y recargos que, en jnnto, as· 
cicndcn a la cantidad de r.442 ptas. 

ODRAS PúBLICAS (IN'l'ERIOR) 

Proceder, por la cantidad de 17,541'85 ptas., :t 
la pavimentaci6n con losetas de cemento compri~ 
mido de tipo reglamentario de las aceras frente a las 
casas n.• 121, 123 y 137 del paseo de1 Emperadotl 
Carlos I y o .0 134 de la calle de Ausias :i\Iach, apli~ 
cúndose dicho gasto a1 cap. XI, art. 3.0

, part. 40, dei 
Prcsupucslo extraordinario de :i\Iodernizac:ión. 

- Afectar en una enarta parte la consignaciórt 
<lc 6oo,ooo ptas. que figura en Ja part. 549 del Prc~ 
~upucsto ordinnrio, destinada taxati,·amente para 
los gastos del servicio municípalizado, y por admi~ 
uistración directa del Servicio de Parques, y que dè 
ln cantidacl afectada se detraiga Ja suma de 401000 
pcsctas, para libmrla a diSJ10sición del arquitecta 
J cfc del Ser\"icio dc Parques en concep lo de invcr
:;ioncs a justificar eu la forma de costmnbre, para 
que ¡meda atender a la adquisición directa y al COlP 
tndo dc cstiércol, roldón, guano y abonos, insecti· 
cidas, reparaciones clc hcrrnmientas u otros gaslos 
pnra el bue11 fm1cionamiento de los senicios de ré-



gimen municipalizado, y también en una cuarta par
lc la consignación de rso,ooo ptas., que figura en la 
part. 535 del Prcsupuesto ordiuario, destinada taxa• 
tivamcntc para invertirse en los trabajos de couser
vación r reparación de pavímentos especiales, a fiu 
dc que Ja Agrupación de Vialidad pueda cubrir esJ 
tas atcnciones durante el primer trimestre del año 
en curso. 

- Librar, con cargo a la part. 551 del Presu
puesto ordinario, a disposición del arquitecta Jefe 
del Servici o dc Parques y J ardines, 3,ooo ptas., en 
concepte cle invcrsioncs a justificar en la forma de' 
coslumbre, para que pueda atender directamente a' 
ios gastos que sc originen por la compra de mate-' 
rialcs, pago dc primas del seguro de accidentes y' 

otros para el buen funcionamiento de la Escuela dc' 
Aprcndiccs Jardineres, a cargo de dicho Servicio. 

- Afectar, con el fin de que el Servici o de Par· 
qucs pucda proscguir los trabajos de conservación y 
limpieza de los bosques municipales durante el pri
mer trimestre del año en curso, en una cuarta parle' 
Ja consignación destinada taxativamente a tal fin de 
la part. 556 del vigcnte Presupuesto, y con el fin de 
que el mismo Servicio pueda proseguir, durante el 
trimestre en curso, los trabajos de repoblación fo
restal de la montaiia del 'l'~ibidabo, también en una 
cuarta parle, la consignací6n que destinada a tal fin 
fignra en la part. 555· 

- Destinar, para abonar durante el primer tri
mestre del aiÏo en curso los gastos de locomoción 
que cfcctúc el personal adscrita al Servicio de Ur~ 
ball izaci6n dc la vía pública de la Agrupación dc 
Vialidad, con motivo de clesplazamientos a distintos· 
lugarcs dc la ciudad en actos de servicio, 2,250 pe~ 
sclas, con cnrgo a la part. r88 del Presnpuesto or
dinario. 

- Accptar dc don Francisco de A. Beltr{m Val
\'Crdc la ccsí6n dc 979 palmes dc terrena vial afec-' 
tados por ci cnsauchamíento de la calle del Medi
terr(mco, en su cruce con la de Ginebra, y en com
pcnsación de la cesión aceptada, que el Ayunta.J 
micnto construya en el terreuo vial objeto de la mis
ma la correspondiente acera de tipo reglamentaria, 
para ClUC, una vez formalizada la cesión, pueda pro
ccderse inmediatamente a Ja ejecución de la men
cionada obra por la cantidad de 553'50 ptas., con 
cargo a l:l part. 536 del Presupuesto ordínario. 

- Aprohar el proyecto re1ativo a la pavimeuta
cí6n cou losetas dc tipo reglamentaria de las aceras 
corrcspondie:ntcs a las casas n.0 140 de la calle de 
Almogavarcs y n." 92 dc la de Pamplona, destinan~ 
dose para la ejccucíón dc esta obra 44.4II'82 ptas., 
cou cargo ul cap. xr, art . 3·"• part. 40, del Presu
pucslo cxlraordiuario de Modernización, y por tt·a
larse de una obra urgente, dado el estado intransi
table en que actualmente se encuèutra el firme de 
dichas accras, sea exceptuada sn adjudicación de 
los tram i les de s u basta y concurso, facuWindose a la 
llustre 'J'cncncía de Alcaldía Delegada de Obras Pú-
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hlicas para Ja contratación dc dicho servicio en la 
forma que considere mas ventajosa para asegurar sn 
rapida y perfecta ejecución. 

- Destinar, para abonar durante el primer tri
mestre del año eu curso los gastos de locomocióu 
que efectúc el personal adscrito al Servicio de Obras 
Partículares de la Vía Pública de Ja Agr.upación de 
Vialidad, con motivo dc desplazamientos a distin· 
los Jugares dc la ciudad en actos dc servicio, 3,750 
pcsetas, con cargo a la part. 533 del Presupucsto 
c.rdinario. 

- Pon er a clisposición, con el fin de poder aten
cicr al abono de Jas gratificaciones que en concepto 
de becas han de pcrcibir los alumnes de la Escuela 
]\{nnicipal dc 1\prendices Jardineres, así como la 
indemnización a los profesores de la propia Escucla 
por sus trabajos eu horas de tarde, del arquitc!cto 
Jefe del Servicio de Parques y Jarclines 35,539' so 
l'csctas para ser aplicadas, por dozavas partes, en 
las menciouadas ~tenciones, cou cargo a la part. 549 
del Presupuesto vigentc. 

- A¡>robar la cuenta present~a por el arqui
tecta Jefc del Servicio de Parques, justificativa dc 
la inversión del crédito dc 4o,ooo ptas., que fué 
puesto a su disposición para la adquisición directa 
de materiales varies y gastos urgentes para las aten
cioues dc los trabajos dc jardineria de régimen mn
nici[Jalizado durante el cuarto trimestre del pasa
do aiío. 

SERVICIOS PúBLICOS 

Aprohar l.as cuentas justificativas cle la inversi6n 
dada al crédilo dc 750 ptas., con motivo de los serv¡
ciòs practicaclos fuera del término municipal duran
te el primer semestre del pasado a'ño, que pre
senta el ingeniero Je[c del Servicio de Alumbrado y 
Canalizacioncs de la Agrupación de Servicios In
du:.triales, justificativa de la inversión dada al cré
dito de 4,032 ptas., para abonar al personal afecto a 
dicho Scrvicio los gastes de locomoción ocasionades 
en el cumplimienlo de su cometido durante el ter
cer trimestre del pasaclo año. 

- Abonar, con cargo a Ja part. 14 del vigente 
Presupueslo, el importe de consumo de flúido du
rante el pasado aiÏo a don José Lefler, del Grupo es
colar (!Pcdro Vila,,, 358'77 ptas.; a don José Ca
meli, conscrje del Grupo escolar «Urtlguay,,, 193'09 
pesctas; a clon Pcdro 1\Iartí, de los 'l'alleres Muni
cipalcs, 229'53 ptas.; a clon José Fort, conserje dc 
la Escuela municipi~! de la calle de Ballester, 211 '6o 
pc~cta~, y a don Juan P11ig, conserje del Cemen
te:rio el el S ud ocs te, 1 24'99 ptas. 

- Fijar, en virtud de lo solicitaclo por el Direc
tor Gercnlc dc la Compañ ía Espaiíola de Cami011ajc 
Industrial, S. A., y de conformidad con lo prescrita 
en el púrrafo segundo de la condición 24." del vi
gente contrato que rcgnla la prestacióu dél servicio 
de cxtraccióu de letrinas y aguas residua1es, con-
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certado con la cxpresada Compañía, en ï68,s6s'o4 
pesetas el importe anual de la subvención que esle 
Ayuntamienlo \"Íene abouando para la prestac16n de 
dicho Servicío, cuya cautidad se satisfadi a la em
presa adjudicataria a base de certificaciones men
~uales dc 64,047'08 ptas., a partir del 1.0 dc enero 
de 194Ï· TIJ ailllleuto dc] importe de StlbYellCÍÓn a 
que sc rclicrc la modificaci6n propuesta a partir del 
1.0 de cncro dc 1947, que asciende a 421,398'21 pe
hClas llasta el 31 dc dicicmbre del próxímo pasado 
._,ño 1949, sc satisfago. con cargo al cap. xvnr del Pre
~mpucsto (hoy Rcsultas por adición de 1948) . 

- Afectar, al objeto de satis.facer los dcvengos 
por lrnbajos eu horas extraorclinarias al personal de 
la Brigada dc Festivalcs, integrados por un auxiliar 
!écn ico, do:; capataces, un subcapataz, nueve opera
rios y oc ho peones, estos últimos de conhatación dia
ria, durante el primer trimestre del corriente año, 
n,250 ¡.tas., de las 45,000 que para clicho objeto 
figuran consigno.das en la part. 213 .del Presupuesto 
ordinario, y para hacer efectivos sus haberes a los 
ocho peones que integrau el personal de contratación 
cliaria afecto a la Brigada de Fesli,·ales, a raz6n de 
19'30 ptas. diarias a cada uno, para el primer tri
mestre del aíio en curso, 14,089 ptas., de las 56,356 
fjUe para dicho objeto figuran consiguadas en la 
partida 214 del Prcsu¡1uesto orclinario. 

- Habilitar, para satisfaccr al personal de con
lrataci6n diaria que tiene encomendaclo el cuidada 
de las inslalaciones de calefacción de las- díversas de
pcndcncías llllln i ci pales y recogida de escorí as de las 
mismas, compuesto de veinticinco peones fogoncros, 
los jornales que l)Or dichos trabajos han de percibir 
tlcsde r.• dc cncro a mediados de marzo del corricntc 
año e11 que han dc ser clespedidos1 un crédito dc pc
:-ctas 36, ¡90'62, que serú li brac\ o a dísposici6n del 
ingenicro Jefc del Servício de I nstalaciones :Muni
cipales dc .la Agrupación dc Sen~cios Industrialcs, 
con cargo a la partida uPersonalll del Presupuesto 
ordinario; un crédito de so,ooo ptas., de5tinaclo al 
pago de los maleriales elé:ctricos que se precisau para 
los lrabajos que efectúan los Talleres l\Iunicipalcs, 
con carga a la part. II4, y para proceder al pago de 
los lrabajos de reparaciones de la calefacción que, por 
su cs¡;ecialidad, han de ser realizados por casas del 
respectiva rnmo, un créclito de so,ooo ptas., con 
cargo a la mi sm a partida. 

- Dolar al personal del Servicio de Extinción de 
fnccndios de 340 parcs de botas altas para agua, a 
lllcdida, de bcccrro cngrafado y a ser posible de uTan
cnl()), a cuyo e f celo cncargar 1a adquisición del 
exprcsado calzado, por concierto directa mediaute 
concurso privada entre inclustríales del ramo, dada 
la urgencia de dicba adr¡uisición, -y que el importe 
aproximada de las indicadas botas, que ascicndc a 
log,ooo ptas., sc aplique con cargo a la part. 87 del 
Prcsupucsto ordinario. 

- Proccder, para el abaslecimiento de la rcd de 
distribución dc riego que debc insta1arse en el jar-
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dín proycctado entre la ronda de San Pablo y la calle 
de Amalia, a la colocación de la correspondiente 
acomctida por la Sociedad General de Aguas de Bar
celona y bajo el presupuesto de 6,535'25 ptas., con 
cargo a la part. 533 del Presupucsto ordinario, y 
contratar co11 la expresada Sociedad el suministro dc 
agua a dicha acometida por uu mírtimo diario de 
s,ooo lilros, a o' 3 rJ ptas. el metro cúbico y 26'03 pc
fClas mcnsuale:. por con~ervaci6u del cantador. 

- Adquirir, para el personal del Sen·icio de 
Extinci6n dc Inccndios, cuatrocientas seis camisas a 
mcclida, con cucllos y puños, y otras tantas corbalas 
azules, cuya adquisición se efectua1:ú por coucierto 
directa mcdiante concurso privado entre industria
Ics del ramo, dada la urgencia de dicba adquisici6n, 
por un importe aproxima do de 26,400 ptas., y cua
lrocientos veintisietc ltniJormcs de trabajo, a mc
dida, dc importe 89,700 ptas., con cargo a la par
tida 8¡ del Presupuesto ordinario. 

- Habilitar, para satisfacer al· personal afeclo 
al Servicio de Aguas de la Agrupación de Sen·icios 
Tndustrialcs los gastos de locomocióu ocasionados 
Ln cumplimiento de su cometido durante el cuarto 
trimestre del pasado año, un crédito de 8,230'10 
J•e:-etas, que scrú :-.ituado a disposición del íngeniero 
Jcfc del cxp1csado Sen·icio, aplicandose el gasto con 
cargo al cap. XVJII del vigente Presnpuesto (hoy Rc
sultas por adici6u dc 1949). 

- Afectar, para proceder a la adquisición y paga 
~11 contada de gas-oil y gasolina, necesarios para los 
grupos elcctrógcnos instalados en las Casas Consisto
riales y Oficinas dc Hacienda de. la calle de Aviiió y 
l'alleres Municipales, durante el primer trimestre del 
corricutc a1ïo, la cantidad de r2,500 ptas., que scrú 
situada a disposicióu del ingeniero Jefe del Servicio 
dc Instalaciones i\Innicipales de la Agrupacíón dC' 
Scrvicios Iudustriales, con cargo a la part. 93 del 
Prcsupucslo ordinario. 

- Proccdcr por destajo directo a la instalaci6n 
cte alumbrado en el urinario subterraneo proyectado 
en el paseo del General ~Iola, cuyo importe asciende 
a I2,2¡4'6o ptas., y asimismo la de allllllbrado en los 
urinario:. subterraneos que se proyectan construir en: 
Ja plaza del Dr. Ferrer y Cagigal, cuyo importe as
dende a 12,2i4'6o ptas., con cargo a la part. 121 del 
Prcsnpucslo ordinario. 

- Instruir a nombre de don Javier Roca Forns 
y dc su esposa, d01ïa Antonia Roca Pujol, en el Re
gistro dc U:.unrios correspondieute, la dotaci6n dc 
t·na pluma dc agua de l\Ioncada, que surte la casa si ta 
en la calle de Barbar{t, n." 19, mediante que lo~ 

interesaclos satisfagan la .cautidad· de 375 ptas. por 
tlercchos dc los traspasos prodncidos en 29 dc sep
licmbrc dc 1942, y dc don José Cendrau Ribas y 
dotia Amclia Codornfn Jardí, de una pluma de agua 
de 1\roncadn, que snrte la casa de su propiedad sita 
en la calle de la Cadena, ll.0 4ï, y en sn YÍftud y sin 
l)Crjuicio dc tercera, sea inscrita dicha dotación de 

agua
1 

mediantc el pago de 140 ptas. por dcrechos del 

• 
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traspaso producido en la finca y dotación_ qe agua de 
que se trata el 17 de febrero del pasado año 1949· 

- Destinar, para satisfacer al personal de la Bri
gada de Fontanería Ja indemnización que le corres
ponde por los servicios prestados fuera de la ciudad 
duran te el segundo semestre del pasado año, nn cré-' 
dito de 750 ptas., que sera situado a disposición del 
ingcniero Je{e del Servicio de Aguas, con cargo al 
cap(tulo xvnr (hoy Resultas) del vigente Presu-' 
pucsto. 

OBRAS PARTICULARES 

Imponcr, por no haber dado cumplimicnto don 
i\ligucl Piferrer Puig, don l\liguel Piferrer Bema
das, doña Josefina VilHí Rosquellas y don Miguel 
Piferrer Villa al acuerdo por el que se les requería 
para que procedieran, en su calidad de propietarios. 
al cierre del solar, sito en la calle de GandlL'-'er, nú
meros 27 al 35, previa petición de línea y permiso, 
advirtiéndoles que, en caso de no efectuarlo, les se
rían aplicadas las sanciones coerc:itivas correspon
clientes, una nueva multa de 200 ptas., previnién
doles que, en caso de nuevo incumplimiento, les 
seran a¡,licadas nuevas sanciones con el mayor ri
gor, y se proccderó, sin ulterior aviso, al ~ierre lcl 
~olar eu cuestió11 por las Brigadas municipales, .::un 
cargú a la finca. 

- Conceder el permiso de habitabilidad de la 
:finca n.0 32 dc la calle de Berna, cuyo penniso de 
construcción (ué solicitaclo por don Juan Rius Att

ledn, acogiéndose a los beneficies de la Ley de 25 dc 
novic111bre de 1944, y babieudo obteuido el intcre
Ra<lo la calilicaciótl definitiva de bouificable para las 
obras dc que se trata, y ajustandose las mismas a 
ios pianos presentados y a las disposiciones de Jas 
Orclcnanzas municipales vigentes, devolver al seüor 
Rius r,153'40 ]Jlas., a que asciende el 90 por 100 
de los derechos sujetos a bonificaci6n, cantidad que 
fué depositada en su dia por el nombrada señor, en 
espera de habcr obtenido tal calificación de la Junta 
r\acional del Paro, y de haberse comprobado por el 
Ser\'icio 'fécnico .Municipal corresponcliente de que 
las obras sc ajustau a los pianos presentades y a las 
disposicioues de las Ordenanzas municipales, cauti
llad que pucde dcvolverse con carga a Fondos es
peciales-ccDepósitosn-Diverso!', en donde consta el 
ingrcso dc la misma. 

GOBEilNACióN 

SANIDAD 

Destinar, con cargo a la part. 256 del Presn
¡JUcsto vigcnle, rs,ooo ptas., que se libraran a don 
José EstiHcs, Jefe del Negociada de Compras, y en 
poder dc don Alcjandro Rose11, Oficia1 de :\Iayordo-
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mía, para que pueda atender al pago cle los gastos 
de tran\'Ías que ocasione el personal dependieute de 
la Ponencia dc Sanidad. 

- Pagar las facturas preseutadas por don Sal
' ador Caral y la Ferreteria 'fort, de importe, res
pectivamente, 2,ï12'50 y 3,125'50 ptas., por sumi
nistro de alfalfa y artículos de ferretería a institu
ciones de Sanidad :Municipal, con cargo al capítu-
1o xvru del vigente Presnpuesto (hoy Resultas por 
adici6n de 1949), y las facturas que han presentada 
diversos farmacéuticos que ban suministrado mate
rial snnitario, de laboratorio y procluctos farmacéu
licos que sc dctallan a continuación : D e don Fran
cisco de P. t.hs, de 462 ptas. ; dc Laboratorios del 
Doctor Esteve, S. A., de 1,488'ro ptas.; dc don 
Clauclio Riu, de 4,8ro'Io ptas. ; de la Sociedad Ce
neral de Farmacia, S. A ., de 376'¡o ptas. ; de la 
Comercial e Industrial Savé, S. A., de 2,750 y 975 
¡.csctas; dc Colonificio de Badalona, S. A ., dc 
JO,ooo y 45,400 ptas.; dc Laboratorios Verkos, de 
1,828'8o ¡kls.; de la Casa Samund, de 1,320 ptas.; 
dc Laboratorio Eles, S . A., dc 4,615 ptas.; de 
:\Ieca, S. A., de I,ooi'95 y ro,o16'67 ptas.; dc la 
Farmacia 1'axoncra, de 3,756'93 ptas. ; de don Pe
óro :\[oliua, dc 28,8oo ptas., y de don Carlos Ra
fael ?~In rés, dc 4,063' so, n ,oro .r 5.400 ptas., cuyas 
cautidadcs se aplicarún a la part. 28oa del Presu
pucsto vigcnte. 

- Aprobar las cuentas justificativas que siguen 
dc cnnlidades rccihidas : Dc don Juan Llorens Cau
Let, Administrador del Hospital cle Nuestra Seií.ora 
del :Mar (Infecciosos), de la jnvcrs i.6n de 747'50 pe
se'tas, para pago de los habercs del personal del Dc
partalllcnto Anat6mico correspondientes al mes de 
dicicmbrc próximo pasado; de clon José Riera Cus
tú, Director accidental que fué del Cuerpo de Vc
tcrinaria Municipal, de S,ooo ptas., para la ndquisi
ción al contada dc mobiliario para los despachos dc 
los veler i nm i os del 1\Iercado de Santa Catalina y 
Fielato dc la Estación de Francia, recientcmentc 
constntídos, y que el sobrante de 1,706'35 ptas. que 
resulta sea ingrcsado eu la Caja Municipal; de don 
Roberto Autonell Pastoret, Administrador del Tus
titulo )funicipal dc Higiene, de 14,333'35 ptas., 
para la adquisición al contada de materiales para 
aqucl Instituta; de don José Vila Colom, Adminis
trador del Prcveutorio Municipal de Psiquiatría, de 
2,ooo ptas., para ateudcr al pago de gastos mcnores 
y urgcntes de aquet Preveutorio clura11te e1 mes dc 
diciembrc próximo pasaclo; de don Francisco Ar
did Farnés, Administrador del Instituta Nellroló
gico 1\Innicipal, dc 975 ptas., para pago de gratifi
cucioll CS en especies a los enfermos somctidos a la 
Cttcrapénli ca del trabajo)) durant~ el cuarto trimes
tre d<.:l aiio úllimo; del doctor don Pedro Gonzúlcz, 
Di rector del Laboralorio 1!Innicipal, de s,833'3o pe
sctns, pam ln adqnisicitlll al contada de materialcs 
para aqncl Laborutorio durante el mes dc cliciembrc 
próximo pasado; del doctor don Arturo Calcerún, 

r 
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Director del Preveutor1o :\fuuicipal de Psiquialría, 
dc 10,599' 36 ptas., en virtut de lo dispues.to en la 
Ordenanza fiscal v1geute sobre Servicios :\fédicos, y 

óe don Ramón Castells, Administrador del Xosoco
mio l\Iunicipal de Pedralbes, de 1,250 ptas., para 
pago dc las mujcrcs que lavau y plauchan la ro¡)a 
de los Dispcnsarios 1\Iunícipales durante el cuarlo 
tri mestre del año úllimo. 

- Aprobar el proyecto de obras para Ja termi
mH:ión dc la reforma del Dispensario 1\Iunicipal de 
San Gervasio, mediante concurso privado que fa

llarn Ja 'l'cncnc ia dc A lcaldia Delegada de Sanidad, 
consiclcr{lllclose dc urgencia, y que el im porte del 
mismo, dc :~6,134'27 ptas., en el que se incluye el 
r4 por 100 de beneficio industria l, se aplique a la 
part. 27 7 del Prcsupuesto vigente. 

CL'LTUH.A 

Aprvbar lm> factura:; presentadas por don O. Llo
rens Castelló y don Salvador Corbella, que han su
ministrado géneros al 1'\egociado de Cultura, im
portando 185 y 270 11las., con cargo a la part. Jï6 
del Presupue:-.to dc 1949. 

- Aprobar las cnentas ju~tificadas que siguen 
dc cantidadcs rccibidas: De las Direcciones de las 
J;;scuclas :\lunicipale:; ((Casa de los Nïñosu, dc doña 
Do lores Canals ; ((Casas)), de doña 1\Iaría Gracia 
Font; Parvulario del paseo de Fabra y Puig, nú
mero 37ï, dc doJ)a ·concepc16n lVIar tín ; Comercial 
dc Adulta::; dc la caÚc de Amílcar, de doña Antonia 
Jan6; Co111ercial de Achütas de la calle de Enrique 
Gramtdos, 11.0 Sg, dc cloña ,Frnncisca Gavalda, y Co
merdal dc Adultas Cru po · escolar ((Santa Euhllia1>, 
dc doüa 1\laría Rccarte, dc importe, respectivamcn
te, r,750, r,5oo, 750, 430, 430 y 430 ptas., para el 
pago de diversos gastos; de clon Ram6n Bosch To
rrents, Administrador del Parque Zoológico y Acua
rio, para el pago de di\·ersos gastos relativos a la 
citada colccci6n zoológica, dc r5,ooo y r,ooo ptas.; 
de don Enriquc PreYosti Carreras, encargado de sa
ti~facer los gastos del personal de vigilancia, recau
claci6n y control del :\Iuseo de Industrias y Artes 
Popularcs, dc 13,333'55 ptas., para gratificar al per
~onal dc rcfcrcncia durantc el cuarto trimestre 
dc 1949; dc don José Sdva Vives, Administrador 
accidental de los l\luseos dc Arte, de n,66¡' so pe
&ttas, pam alcndcr a diversos gastos de instalaci6n 
y funciouamienlo de la Exposición de varias obras 
del pintor cuatrocent1sta Jaime Huguet, celebrada 
en el sal6n del H'l'inell)) ; dc clon F"rancisco Pardillo 
Vaquer, Director del Tnstituto de Cieucias Natura
les, dc rx,ooo ptas., para sat isfacer diversos gastos 
relatives al 1\fusco Etno16gico y Colonial; y de don 
Ramón Llobregat Roca, cncargado del Gabinetc de 
Física Experimental <<Mentora Alsinal>, de 1,500 
pesetas, para atender a los gastos de limpieza y ma
terial de la instituci6n de referenda. 
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- IIacer con:,tar eu acta la gratitud del Ayuu
t:unicnto a don Juan Batllori y a don Samuel Pri
vat, por su rcspectivo douati\·o de uu mouo !IDrih> 
y un mono \·erdc cara negra, con destino al Parque 
Zool6gico. 

- Poncr a disposición, cou cargo a la partida 
vPcrsonahl del vigente Presupuesto, de don Salva
dor 1\Iillet Maristany, Jefe del Negociada dc Culli> 
ra, r8,723 plas., a justificar, para que pueda gr~t· 

tificar, durantc el pt-imer trimestre del año en t:llr

so, a diversos funcionarios que realizan trabajos I.!.X

traordiJJarios dc tarde en distintas clependel1Cias del 
Departamcnto clc Cultura. 

· - Hacc:r constar en acta la sincera gratitud clel 
.'\yuntamiento a Ja beuemérita asociaci6n HAmigos 
de los ~tuscos,,, por sn clonativo el e un magnífico re
li cario dc esmalte de Limoges y cristal de roca, obra 
del siglo XliJ, cou destino al ~ruseo Municipal de 
Arles DecoraHvas. 

- Habilitar, con cargo a la partida ttPersonalu 
del vi gen te Prcsupucsto, tm crédito de r¡ ,050 ptas., 
J;ara poder 1 emunerar, dmante el primer trimestre 
del año cu curso, los trabajos realizados por el per
~.onal técnico y auxiliar eventual afecto al Instituto 
.l\funicipal de Historia de Barcelona, librando~c la 
citada suma, por terceras partes, a don Antonio 
Gonzúlcz !\.,.úiiez, Secrelario-Conservador del Archi
\'0 Histórico dc la Ciudad, y al objcto de poder sc-

. guir satisfadenclo, durante el primer trimestre del 
presente aiio, los habercs de la enfermera titular del 
Cabinctc dc Higiene Escolar, afecto a la 'l'enencia 
dc Alcalclfa Delegada de Cultura, 8oo ptas. 
~ Conceder a la revista A rte y llogar) de ~la

drid, una snbvcnci6u de 2,500 pta&. , para contribuir 
a los gastos originados por el número extraordinario 
que clicha publicaci6n ha dedicado a nuestra ciudad, 
y que la citada suma se ponga a disposición dc don 
Alejandro RoseU, Oficial eucargado de la Oficina dc 
.Mayordomfa, para su remisión por giro postal a la 
interesada, con cargo a la part. 486 del vigente Pre-

s~ue~~ . 
- Satisfacer, con cargo a la part. 56o del vi

genlc Presupuesto, a los rotati,·os Solidaridad Na
ciollal y La Prc11sa sus facturas, de importe, cada 
una dc elias, 2,506'15 ptas., relativas a sendas iu
fonnacioncs publicada::; por dichos peri6dicos el día 
z6 de enero último, sobre las actiYidade:; de este 
Ayuntamiento durante el año 1949. 

CE.i.\lENTERIOS 

Efectuar, para la adquis1ción de los impresos y 

dcmús materialcs necesarios para poder coutir1uar 
atendiendo los lrabajos de tramitaci6n de los expe
dientcs de traspaso de concesion es funerarias y los 
que sc originen al ponerse en vigor el acuerdo de l 
Excclcntrsimo A.runtamiento Pleno del d ía rg de 
diciembre de r949, sobre la adjudicación de sepul· 



turas por liempo limilado dc trcinla años renovables, 
t•n anticipo de ro,ooo plns., pouiéndolo a clisposi
ción del ilustrc selior 'l'eniente de Alcalde clclcgado 
como Presidenlc de la Ponencia Municipal dc Cc
lllenterios, al objelo dc que pueda satisfacer al con
lr.~do las facturas relativa:. a la adquisicióu de aquc
llos materialcs, con la condición de justificar, en s u 
día, Ja in,·er::.ióu de d1cha suma con la correspon
diente liquidación y comprob:mtes, con cargo a la 
part. r86 del Pre::.upucsto ordinario . 

Aprobar las cucntas justificadas que siguen dc 
cantidades recibidas: De 3o,ooo ptas., del ilus tre 
scñor Presidente dc la Poncucia de Beueficencia, 
para el pago de obras efectuadas en dos salas para 
wfermería del Pabellón de clasificación de iudigcn
tcs de }\Iontjuich; de 2,9r6'66 ptas., del Jefe del 
Negociado de Beueficencia, para ateuciones del Al
bergue uoctnrno de la calle de Valldoncella; del 
mismo, de 16,666'66 ptas., para ateuciones de la 
Guarderia Infantil n.0 1; del mismo, de 12,500 i>c
setas, para atencioncs dc la Co1ouia Agrícola dc 
1\Iartorellas; del mismo, de r6,666'66 ptas., para 
atenciones de la Guardería Infantil n.0 2, y del mis
mo, de 8,333'33 ptas., para atencioues de la Colonià 
Agrícola del Prat de Llobregat. 

- Abonar, con cargo al cap. x.-vnr (Resultas) 
c1el vigente Presupucsto, las cuentas que siguen : 
Del Tribunal Tutelar de l\Ienores de Barcelona, de 
24.430 ptas., im porte dc las estaucias ca usada s por 
los menores naturalcs de esta ciudad y acogidos por 
cuenta de este Excelentísimo Ayuntamiento duran
te el cuarto trimestre del año 1949; de dòn Valen
tí u Giribe'ts, de 3r,281'8o ptas., pau para el Asilo 
del Parque; de doña Con:melo ::'lforé, de 14,238'40 
pesetas, pau para la Colonía Industrial de Nueslm 
Señora de Port; de Industrias Rigau, S. A., de 
importe 68,922'10 ptas., por suministro de tejidos 
para las atenciones del Pabellón de clasíficaci6n de 
l\Iendigos; de la misma, de 3o,ooo ptas., pijamas 
para el Refugio Provisional de Niñas, y dc Oller y 
Serra, de 72,283'70 ptas., artículos alimeuticios para 
d mismo Refugio. 

- Destinar para el abono de los honorarios del 
personal adscrito al X egociado de Beneficencia que 
efectúa trabajos cxtraordinarios fuera de las horas 
habituales de oficina, un crédito dc 25,000 ptas., 
cuyo gasto se aplicarú con cargo a la partida uPer
sonah} del Presnpuesto ordinario, y que al objcto 
de que sea abonada la cantidad que a propuesta del 
Jefe del Negociado de Beneficencia corresponde 
mensualmente a cada funcionario, cuyas nómiuas 
deber{m ser couformadas por la Delegación de Benc
ficencia, librar la repetida cantidad de 25,000 ptas. 
a <lisposición del ilushe seqor Tçqi~nte g~ fJçalde 
cl~1~gado de ~eneficcncia, 
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ESTAD!S"l"ICAS ADl\IlNIS'l"'RATIV AS 

Disp011er lo que :.igno: I .
0 La indusi6n e11 el 

vigeute padrón dc hal>itantes de esta ciudad dc Iu~ 
t•ersonas conlcnidas eu las hojas presenladas durantc 
el período de rectificación por los cabeza~ dc [ami
lia. 2. 0 Exclu::.ión en el vigeute padróu dc habi· 
tantes de las personas que ha11 comparecido dccla
rando sn traslado a otros térmiuo:; mt11úcipales, en 
los cuales han causado alta. 3/ Que eu las hojas 
del padrón de habitantcs corresponclientes a las pcr
sonas relacionallas se :lUoten las rectiñcacion~s solici
tadas en las comparecencias respectivas por habet
comprobado sn proccdencia. 4. 0 Que por el Nego
ciaclo de Estadisticas Administrativas del Inslituto 
'Jinnicipal de Estadístic~ se c-onfeccionen los apén
diccs ordenaclos en la Ley Municipal vigenlc, com
prensÏ\'O de las altas y bnjas acordadas por la Excc
lentísima Comisión 'Jlunicipal Perm:u1cnte duran te el 
aiío 1949, así como de los nacimientos, clefuncioncs, 
matrimonios y altcraciones en Ja clasificación dc ve
ciudad producidos dnrante elmismo aüo. 5.0 Que sc 
cleduzcau de esta rectificoción resúmenes numéricos 
por tripl,icado, scgún lo ordenado por las clisposicio
ues vigentes. 6.0 Que ~can cleclarados vecinos todos 
los españoles cmanci pa clos que llevau dos años dc 
residencia fija eu el término mmlicipal o ejerzan 
eu él cargo público, cualqniera que sea el tiempo dc 
su residencia. 

ABASTOS Y TnANSPORTES 

'l'RANSPORTES 

Manifestar al ingeni e ro J efe de Obra s Públicas 
de . la provincia (Inspección dc Circulación y Trans
portes por Carretera), en contestaci6n a su oficio de 
22 de septiembre último, como aclaración del 
acuerdo municipal de Iï de agosto de 1949, que si 
bien las tarifas dc aplicación propuestas por 'l'ran
das de Barcelona, S. A., para la lfnea de trolebuses 
denominada <<l\ larqués del Duero a San Anclrés de 
Paloman> se hallau de conformidad con las prescrip
ciones contenidas Cll la Orden del J\linisterio de 
Obras PúblJcas de I r dc enero de r949, este Ayun
tamiento considera convenicnte el establecimiento 
en dicha Hnea de unos billetes a precios reducidos 
de caracteristicas analogas a los que actualmente ya 
rigen eu dicha líuea. 

- Convocar, al objeto dc servir a las barriadas 
de Vallcarca, Coll y Carmelo, concurso público para 
establecer una línca de autobuses de transporte dc 
viajeros, con arreglo a las siguientes condiciones: 
t .n. El itinerario sera el siguiente : Plaza de Lesseps, 
calle de la Travescra de Dalt, avenida de ,la Virgeu 
de ::'IIontserrat, plaza de Sanllehy, calle de Ramiro 
de l\Iaeztu, carretera del Cannelo, Santuario, cami
no de Nuestra Señora del Coll, calles de Cristia y 
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Santuarío de :1\uestra Señora del Coll, paseo de 
Xuestra Sei"iora de Coll, plaza de :\Ions, Yiaducto 
de Vallcarca, avenida de la República Argenlína y 

plaza de Lesseps. El concesionario tendra la facul
tad de establecer servícios fraccionarios, pre\'Ía au
torización de la Alcaldía. 2.

3 Los concursantes dc
berún presentar una memoría descriptiva de la línea 
Cannelo - Coll - Vallcarca, pouiendo de manifiesto 
las vcntajas que su establecimiento reportara a los 
intercses públicos de dichas barriadas . 3 ·a Se acom
paiíar{l un plano general en que se grafíe el trazado 
cle la línca y la anchnra de las vías públicas, con ex
presión a la que corrcsponda a la calzada y a las 
accras. Afiacliran un perfil general con las rasau
tes dc las vías públicas, objeto de la concesión qne 
se solicita. 4·" Sc describiran lo mas completa
menta posiblc las características esenciales de los 
vehículos que prestaran servicio, el número de ellos 
en que píensa dar comienzo, la e:xplotaci6n de la 
línca, así colllo los vehiculos de reserva, los que de
bera situar en un garage para la debída íuspección 
facultativa. 5.3 Se consignara con todo detalle el 
horario desdc que comiencc hasta que termine el 
servicio diario y frecuencia de los \'iajes. 6.• El 
plazo duran te el cual el Ayuntamicnto atorga la con
cesión sera de cinca años, prorrogables de año en 
aiio, siempre que por una de las partes no se denun
cie la concesi6n con seis meses de anticipación au
tes dc tinalizar la misma o una de sus prórrogas. 
A I caducar la concesióu los coches-6mnibus qucdan 
cic propicdad de la empresa concesionaria. 7 ." El 
concesionario clebera cmpezar Ja explotación de la 
linca antes dc finalizar un mes desde que se le no
tifique el acuerclo consistorial. 8.a En la petición se 
cspecificarún las tarifas maximas, tanto por la to
talidad dc la línea como de cada uno de los trayectos 
dc la misma, asf como los precios reclucidos en bi
lietcs dc ida y rcg,-eso del mismo, que se cxpendin'm 
llasta las nuevc dc la mañana. En estas tarifas ba
bril de lenerse en cuenta la tarifa mínima dc 75 cén
timos para todo trayecto que abarque pàrte o la 
totalidad de los servicios de los tranvías cstablecídos 
en el recorrido seüalado. g.3 Indicara el peticiona
ria la participación de! Ayuntamiento en los ingre
~os brutos dc la e:xplotación y forma de pago de la 
misma. Esta partícipación no podni ser inferior al 
cquivalcntc de aplicar a cada cochc el cauon mcn
!>ual dc 25 ptas. por cocbe kilómetro de la couce
~ión. ro. Para tomar partc en el concurso debera 
dcpositar el conccsionario tma ·fi.m1z·a dc 4,ooo ptas., 
la CUH I scrú devuelta al C:l\.'i:Ïnguirse la concesión, 
prcvia liquiclación dc los .créditos que el Ayunta
micnto puecla lencr en aqucl momento contra la cx
plotaci6n dc Itt concesión . li. E l concesionario no 
podrú transferir sn conccsi6n, bajo pena de cadu
ciclad, sin previo pcrmiso del Excma. Ayuntamien
lo. 12. Cuantas personas o entídades deseen tomar 
partc en el concurso dcberan presentar sus propo
siciones, acompañadas del resguardo acreditativo 

de habcr constituído la fianza, en el plazo de treiuta 
días húbiles. 13. El A.)llntrun1ento adjudicara Ja 
conce~i6n al peticiouar1o que estime mas conve
\'Cnicntc, y se reserva la facultad de declarar de
~icrto en concurso, en el caso de que considere que 
ningún concursantc ofrece las debidas garantías, sin 
que por ello pueda fonnularse reclamación alguna. 

- Enteran;e del oficio del ilustrísimo scñor in
genicro Jefc de Obras Públicas de la Provincia (Ins
pccci6n de Circulación y Transportes por Carretera) 
dc :rr dc dicicwbre último, en el que comun ica que, 
en virtud de lo acordada por el TI:xcelcntísimo Ayun
lomiento P le no en 15 de octuhre de I94ï, el :i'~'! inis
tro de Obras Públicas, en 3 del citada mes de di
ciembrc, reso1Yi6 lo siguiente: <<1. 0 Queda en sus
pensa la conccsíón de la línea de trolebuses "Final 
de la avenida del Generalí::imo Franco-~Iarina

Clot", hasta tan to que, a propuesta del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Barcelona, se resuel\'a en 
definitiva lo que proceda, en relación con la insta
laci6n de esta línea de trolebuses, en el tramo de la 
:n·enida del Generalísimo Franco comprendido entre 
la plaza de Cah·o Sotelo r el final del término nm
nicipal con Esplugas. 2. 0 Que de couformidad con 
lo cstablecido en el apartado 11 del art. 5.0 del Con
\·enio para la E"Xplotación de la Red Unificada de 
Tran::>portcs por la Superficie de la Ciudad, se con
sidere a todos los efcctos que substituye a la línca 
dc trolcbuses dc que sc trata la de autobuses con
cedida a Tranvfas dc Barcelona, S . A., por el 
Ayuntamiento Pleno en r8 dc junio de 1948; y 

3. 0 Que en tan to no se rcsuelva en relación cou lo 
indicado en el extremo primera anterior, se consi
dere cu vigor, a toclos los efectos, la concesión de ln 
línea de trolebuses "Final de la avenida del Genc
ralí:-:;i mo Franco-~Inrína-Clotn, y que, consignien
terncule, y en enanto la misma se ponga eu explo
tación, !;C suspeuda el servicio de la línea de auto
buses que la substitnye, r se considere nula y sin 
cfccto la conccsión de la misma atorgada por el 
Excclentísimo Ayuntamiento de Barcelona en r8 dc 
junio de 1948. 

- Aprobar la cueuta justificativa de la invcrsi6n 
del crédito dc 3,0oo ptas. que se entregó al ingeniero 
]efc dc los Servícios dc Transporte y Circulaci6n 
¡.ara el pago de los gastos que ocasíonase el despla
zamieuto del personal del Parque ::.\16\il :Municipal, 
y otra, dc 32,800 ptas., para sufragar los gastos que 
ocasiouasc la adquisición dc nuev-as partidas dc ncu
lllúticos, con destino a los vebículos del Parqnc :M6-
\'il l\[unicipal, reintegrando a la Caja la cantidad 
dc 4,093'30 ptas. sohraute. 
·':!¡ ·, t ' r , .. 
r! J. ! 

HS'l'AD1STICA DE ABASTOS 
V :;\IATADERO . 

Autorizat a don ~Ianuel S::lllahra Agramunt para 
que ¡meda sacrificar cu el ~[atadero un promedio de 



basta ci nco cabezas diarias de .ganado de cercla para 
:1basteccr la tienda de su propiedad, sita en la calle 
de las Escuelas Pías, n .0 64, prcvia la constituci6n 
en la Ca ja .Municipal dc un dep6sito de T ,ooo ptas., 
en garantía dc las obligariones reglameutarias y ad
m inistrativas, y a cloila Irene Roig Belles, para que 
l•tteda sacrificar, como abastecedora de carn es, un 
I•romedio dc hasta cuatrocicntas cabezas diarias de 
ganado lanar y cabrío, pre\'ia la constituci6n en la 
Caja l\Iunicipal del depósito de 8,ooo ptas. 

n-IERCADOS Y COME.RCIOS 

Acccder al traspaso solicitado por doña Jacin"ta 
P aul6 Castillo del puesto n.0 163 del nicrcado del 
Porvcnir, destinada a la venta de pesca salada, gar
banzos y l1icrbas, a favor dc dolia Sofía Vidal Lizar
zaburo, t;nl·a COIJtinuar vcndicnclo en el mismo los 
artfculos comprendidos en las dcuominacioucs cita
das, mediantc el pago dc 1 r,ooo ptas. en conccpto 
de dercchos dc permiso, según tarifa del actual Pre-
5ttpucslo, mas \111 aumcnto del so por 100 sobre el 
mayor tipa eh: subasta por conservar mas de una de
nominaci6n, y al traspaso solicitaclo por don Carlos 
Sala Llctcha, del p1Jesto n. 0 57 del Mercado dc San 
Andrés, destinada a la venta dc conservas, garban
zos y lticrbas, a favor dc dolia Pilar Ferrer Anlolí, 
para continuar vcndiendo en el mismo los artículos 
comprendidos en las dcnominaciones citadas, me
diante el pago dc r ,400 plas. en concep to dc dcrc
chos dc pcrmiso, según tarifa del actual Presupues
to, mas un numento del so por roo sobre el mayor 
tipo dc subnsta . 

- 'l'raspasar a favor dc doila Josefa Cirbau 
Badó, menor de edacl, los puestos u.• 908 y 909 del 
:\Iercado dc San José, deslinados a Ja venta dc fru
tas y verduras, dc los que era concesíonaria su di
funta abuela, doña Josefa Baruta Comellas, nlcdian
te el pago de soo ptas. por cada puesto en conccpto 
de dcrcchos de permiso, qLte son los que lc corrcs
ponden por haherlo solicitado dentro del plazo de 
tres meses, y haciéudose responsable clon Jaime Gir
bau Baruta, como padre, de todos cuantos actos pu
dicra comctcr en la ocupaci6n de los puestos dc re
ferencia duran te s u menor cdad. 

- Estimar el recurso de reposíción interpnesto 
¡)Or don Lúzaro Margeli Sam contra acuerdo dc la 
Alcaldfa, y, en s u consccucncia, concederlc pcrmiso 
para la apcrtura de un establcci nüento dc frutas y 
verduras en la calle de Arizala, n.0 ï9· 

- Desestimar los recursos de reposici6n inter
puestos por Alcoholes Oliva, S. L., contra acucrdo 
de la Alcnldía denegatorio de permiso para la aper
tura dc uu cstablecimiento dc licoreria y bolillcría 
en la calle de Balmes, n.0 294, por no concurrir eu 
H las distancias mfnirnas reglamenlarias el similar, 
si to en el n .0 292 de la propia calle de Balmes, de 
conformídad con lo acordada por la Comisi6n J\fu-
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nicipal dc Abastos en junta del día s del mes dc la 
fecha; por doña Francisca Prats Bosch, contra 
acuerdo de la Alcaldía dencgatorio de permiso de 
apertura de uu establecimiento de buev.os, pollcría 
y caza en la calle de Carretns, n. 0 4, y por cloíía l\Ia
ría Portcllas Sels contra el acucrdo de la Alcald ía 
dcnegatorio de un permiso para la apertura dc un 
establecimicnto de frutas y vcrdnras en la calle de 
Aragón, 11.

0 484 . 
- Acceder a la petici6n dc doña Carmen Ruiz 

Ruiz y concederle el traspaso a s u favor, por el con
cepto dc hostclería beber, del establecimiento lega
lizado por charcutería, s ito c11 la ronda de San An
ionio, n.0 2 . 

PRO POSICIONES 

D'ttcron aprobadas las proposiciones s igu icntes : 
Del iluslrc señor 'I'eniente dc Alcalde delegada 

de Urbanizaci6n y Ensanche, clon 1\Ielchor Baix:\~ <lc 
Pahw, inlcresando que sc modifiqne en lo n•cPt:slcr 
d arm·rdo dt l::t Exu,Jentísima Co;•1isi6n )J unicir-: i 
Pennancntc de 8 de marzo dc I949J rec'lfdc, en d 
expeclielltc del Registro General dc la llustre Co
misión dc D:nsanchCl, Negociada de Obras .J->(thlil·as , 
el cual quedara redactaclo dc la siguientc n!nncrn: 
1c1.0 Que en virtud de avencncia pericial sc cxpropíc 
a don Félix Gonzalcz Laurciro y a doña :\Iargarit.t 
Pa rera Pujol la finca 11.

0 J 8 de la calle dc Modesta 
1frgell, afectada por la apcrt nra de la calle del Segre, 
entre la del Doctor Balari y Jubany y la plaza dc Or
fi la, y de la que, conjuntamcntc, son copropielarios 
C:' n la 11r0porci6n de una enarta parle el primera y tres 
cuartas partes proindivisa la segunda. 2 ." Que el 
justiprecio dc esta expropiación, o sea la cantidad de 
ó4,126'77 ptas., de las que corresponclen r6,031'69 
pesetas a don Félix: Gonzúlez Laureiro y 48,ogs'o8 
pesctas a doiïa l\Iargari ta Parera Pujol, se satisfaga 
con carga a la part. 35 del Prcsupuesto de Hnsanche 
vigente; y 3.0 Que se rcquicra al expropiada don 
Félix Gonzalcz Lanreiro para que dentro del plazo 
de quincc días, a contar dc la notificaci6n del pre
sente, cxhiba en el Kegociado de Obras Públicas 
la titulación justificativa de sus clerechos de dominio 
sobre In porción proindivisa dc la finca expropiada, 
y una vcz acreditada cste extremo, y que la 111 isma 
se balla libre de cargas o grav{unenes, se procedn a 
la redacción de la oportuna acta administrativa de 
pago, para Mt firma el día que para ella scña lc el 
cxcelcntbimo señor Alcalde.,, 

- Del ilustre scñor 'l~eniente de Alcalde deleg-a
do dc Haci cnda, don Fnwcisco Condeminas, inlerc
sando que, de conformiclad con el informe favorab le 
de la Junta dc ]efes Lctraclos I\runicipalcs, por el 
Procurador al que por tumo corresponda, dirigida 
por elletrado don Antonio Florensa Ferrer, Jcfc dc 
ia Subsección del Impue!'lo de Lujo y de Rccnrgos 
Fiscalcs, sc intcrponga recurso contenciosoadminis-
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tTativo antc el Tribunal Provincial de dicha juris
clicci6n contra la sentencia dc 30 de septiembre úJ
timo, dictada por el 'l'ribunal Econ6mico Adminis
trativo Provincial en la reclamación interpuesta por 
Ja Sociedad A. Recasens y Compañía contra acuerdo 
dc la Excclcntísima Comisi6n 1\Iunicipal Perma
ncnte dc fecha 8 dc junio de 1948, que confirmó la 
liquidaci6n del arbitrio extraordinario del IO por 100 

~obre la cuota de utilidadcs de dicha Sociedacl. 
- Dc los ilus tres señores Tenientes de Alcalde 

y Concejftl dclegado, don l?edro Roma Campi y don 
Manuel Sancho Vecino, respectivamente, interesan
do· c¡uc celebrandose el día 3 de marzo la fiesta Ro
mería de San 1viedfn, sean ilnminadas convenient!'!-
111eflte todas las farolas de gas del alumbrado p6-
blico existentes en la calle :Mayor de Gracia, desde 
las cliccinucve a las veintidós boras, en que tiene 
lt1gar el regreso dc los romeros de la ermita, así 
como la plaza dc Rius y T aulet, dotandola de la ilu
minaci6n supletoria que sea necesaria, y por (tltimo, 
instalar una tribuna capaz para cien personas en 
esta plaza, situandola en el lugar que exprofeso se
lialcn las autoridades municipales del Distrito. 

- Del ilustrc señor T eniente de Alcalde delc
gado dc Col;e:rnaci6u, don Juan 1\Iarsans P eix, inte
•esando que se convoque concurso entre Jefes dc 
X egociado para la provisión de cinco plazas de J e fc 
dc Secci6n de 2 .n, dota das cada una de elias con el 
habcr dc 28,500 rtas. y clemús derecbos y debcres 
inhercntcs al cargo, r1giéndose este concurso por lo 
dispucsto en las bases que se aprueban; que se con
voqne concurso entre Oficiales pr imeros y Secrcta
rios dc 'I'cnenciu para ,la prov:isión de cinco pl,azas 
dc Jcfc de Negociado, m~ts el so por 100 dc las va
cantes existcntcs a l ticmpo de ser fallado el concur
so, dotadas cada una de elias con el haber anual dc 
2r ,ooo ptas . y demas derecbos y deberes inherentes 
al cargo, sujct{mdosc dicho concurso a las bases que 
se OJ)I'llCban ; que se convoque oposici6n para la 
provisión dc cinco plazas de Jefe de Negociado, mas 
el so por 100 de las vacantes e.~stentes al. tièmpo de 
fallarsc Ja oposición, entre Secretarios de T enencia 
dc 1\lcaldía, Oficiales primeros y Oficiales segundos, 
!'ie111pre que estos últimos tengan título de letrado 
y lle\'en dos años de antigüelad en el cargo admi
nistrativo, siéndoles de abono para el c6mputo de 
c~icho plazo el ticmpo de serv1cio prestado con ca
tcgoría dc Oficial tcrcero. Estas oposiciones se re-. 
g-i rún por las bases que sc aprueban; que se convo
que oposici6n para la ¡1rovisión de dieciuueve plazas 
dc Oficiales prcrcrcntes, dotada cada una de elias 
t'on el habcr anual de rg,soo ptas . y clemas dercchos 
y deLeres inhcrentes al cargo, clebiendo provcCl·sc 
tmtre Oficinles pdmcros y Oficiales segullClos, sicm
prc que estos último~ lleven dos años de antigüedad 
c·n el cargo ad111inistrativo, siéndoles también dc 
abono los nlios de servicio prestaclos con categoría 
dc O fi cia l terccro, siendo imprescindible que se ha
IJen en posesión del títu]o de L1cenciado en Dere-
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cho. Esta oposici6n se regira por las bases que se 
aprucban y el programa del apartado anterior. L a 
convocatoria, ejercicios y fallo del Tribunal que ha 
dc juzgar la~ oposiciones a Jefe de Xegociado y Ofi
C'iales prefcrcntes se efectuaran conjtmtamente, re
gulandosc los ejercicios por el mismo programa se
ñalado, y correspondienclo los cinco primeros Jugares 
dc la clasificación que e:;tablezca el Tribunal a las 
plazas de Jefe de Ncgociaclo y el resto a las de Oficia
Ics preferentcs, salvo el caso en que existiera en el 
momcnto del fallo otra vacante de Jefe de Negociado 
a provcer por el tnrno de oposición, en cuyo caso 
serían nombraclos Jefe dc Negociado los seis prifl'e
ros opositores. Que, de acuerdo con lo dispucsto 
en e l art. 49 del vigente Reglamento General dc 
Empleades y lo d ispuesto en el art. 8 ." del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de I9 de enero pr6ximo 
pasado, los Tribunales que ban de regir los distintos 
concursos y oposiciones seran integrados en la si
guiente for111a: a) En el concurso para la provisión 
de cinco plazas de Jefe de Secci6n de 2.•, el Tribunal 
cstara integrado por el ilustre señor T eniente de Al
calde dclegado de Gobernaci6n, · que actuara como 
Prcsidente, y como \'oca les los i lustres señorcs T e
nien tes de Alcalde don Lorenzo García-Tornel y don 
.\fclchor Baixas de Palau y el ilustre señor Secreta rio 
cic la Corporación, actuando de Secretario, sin voz ni 
\'O to, el Jefc letrado del N egociado de Personal, clon 
Ricarclo Vidal Rovira. b) E n el concnrso pnra In 
provisi6n dc cinco plazas de Jefe de Negociado el 
Tribunal cstarú integrado por el 11nstre scñor T c
llicnlc de Alcttlde dclcgado de Gobernación, que 
nctuan1 como Pl:esidente, y los :ilustres seiiores 're
nien tes de i\lcalde clon L u is de Ca ralt y de Borrell, 
don Alfrcdo de Casanov:1 y }'crn{mdez y el ilustrc 
~eñor Secrelario de la Corporación, don E11riquc de 
Janer Duran, como Vocales, actuanclo de Secreta
rio, si n voz ni voto, el Jefe letrado del Negociado 
de Personal, don Ricardo Vidal Rovira. e) En la 
oposición conjunta para Ja Jirovisión de cinco pla
zas dc Jcfe dc Negociado y diecinueve de Oficiales 
prefcrentes el Tribunal estaní integrado por el ilus
lre seiior 'I'eniente dc Alcalde delegado de Gober
nación, que actuara como Presidente, y como Voca
le:s los ilustres sei'iores Concejales don Antonio Ju
Jiú de Campmany y clon Eugenio CarbaJio l\Iorales 
y el ilustre setïor Secretario de la Corporación, y un 
catedr!ttico de la Facultad de Derecho de la Uni
,·crsidad dc Barcelona designaclo por el Claustro, 
actuando de Secretario, sin voz ni voto, el Jefe lc
traclo del Negociado de Personal. 

- Del ilustrc señor 'l'eniente de Alcalde delc
gado dc Cobcrnación, do.n J uan Marsans Peix, in
tercsanclo que sc aprueben las bases por las que 
habra de rcgirsc el concurso para la provisión en tre 
Oficiales primeros y segundos de la plaza vacante 
de Oficial prim'ero de Ccremouial. 

- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
clelegados de Gobemación y de Abastos, don Juan 
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1\'larsans: Peix y clon Manuel de Delas, intercsando 
que por haber fallec.ido clon Vicente Carbó Dauclcr 
sin haber tomado posesión del cargo de Director de 
.1\iercado de primera se nombre para ocupar dicha 
vacante a don Juan Riera Ribas, quien ostenta el 
número uno del Escalafón de Directores de .Merca
do de segunda y que la vacante producida 
por el anterior ascenso sea cubierta nombrando a 
don José· Subirachs Estupiña, quien tiene el nú
mero uno del escalafón de Directores de :Merca
do de tercera; que la convocatoria para cubrir una 
plaza de Director dc Mercado de tercera enhc auxi
liares de .Mercado, acordada por la Comisión Mu-

ANUNCI OS 

NEGOCIADO DE {IRBANIZACI()N 

La Excelentísima Comisíón l\Iunicipal Perma
nente, en sesión del día 23 de maro de 1950, adoptó 
el siguiente acuerdo: 

((Vista la instancia que encabeza el expediente, 
formulada por don Jnan Vidal Cosp, en la que so
lícita que la finca de su propiedad, situada en la 
carretera de la Bordeta, n .• 53-55, de esta ciudad, 
~ea incluída en el Registro Público de Solares e 
l nm uebles de Edificación Forzosa ; y 

A'l'END1Do que el señor Vidal Cosp formula su 
petici6n al amparo dc lo que determina el art. 11 

del Reglamento de 23 de mayo de 1947, dictada para 
la aplicación de la Ley de Solares de fecha 15 dc 
mayo de 1945, y en atención a que la finca citada 
rcúne las condiciones que señalan los apartades a 
y b del art. 3.0 del mencionada Reglamento; 

ATENDIDO que el scñor Vidal Cosp hizo entrega, 
para la unión al expediente de su r-az6n, dc los do
cumentes acreditatives de los datos, pari:icularidades 
y detalles que determina el art. 10 del citado Re
glamento, así como también memoda del proyecto 
de casa a construir y vnrias fotografías dc los te
rrencs ocupaclos por los actuales arrendatarios de 
la finca; 

ATEl'<-omo que, dc conformidad a lo que deter
mina el art. r z del ~ari as veces citado Reglamento, 
la petici6n intcresacla por el propietario señor Vi
dal Cosp fué puesta en couocimiento de los arrcn
dtitarios señores don Migucl Sa1tó, don Juan del 
Arco López, don Jacinta I~'usté y clon Amadco Rc
yes, a quienes se advertía, en el propio oficio dc 
vista, que en el plazo dc ocho días habiles podían 
alegar lo que estimasen m!1s conveniente en relaci6u 
n la soTicitada inclusión ; asimismo, el anuncio re
lativa a dicha inclusí6n fué fijado en e1 tab16n de 

nicípal Permanente en I.0 dc febrero actual, se am
plíe a dos plazas, en virtud de la vacante que t csulta 
al asceuder a Director dc Mcrcado de seguncla un 
Director de tercera, y que la convocatoria para cu
brir dos plazas de auxiliares de )fercado, acordada 
por la Comisi6n l\Iunicipal Permanente en I.0 dc fe
brero actual, se amplíe a cuatro, o sea dos por fa
Jiecimiento de los auxiliares de )fercado don Igna
cio Llobregat Roca y don Jaime Bertran Franqués 
y dos ma; por ascenso a Directores de :;)fercaclo dc 
tercera de los que tcnían el nombramiento dc auxi
liares de 1\Iercaclo, una vcz fallada el a11ter.ior con
c~.Jrso. 

OFICIALES 

ed ictes de las Casas Consistorialcs descle el clía l~ . 
al 28 del mes dc dicicmbre último y publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia, n.• 302, corrcs
pondiente al día 19 dc cliciembre de 1949; 

ATE~·mmo que dcnlro del plazo legal concedido 
en los oficios de vista, cuyos duplicados constau 
unidos al expediente, los nrrendatarios scñores don 
Bicnvenido Salló, don Jnan del Arco y don Jacinta 
Fnsté formulan sendas ínstancias en las que sc opo
neu a que la finca dc rc[ercncia sea incluída en el 
Registro Pública de Solares e Inmuebles dc Edifi
cación Forosa, alegando en síntesis: a) la escasez 
dc locales mercantiles e industriales que irnposibili
tan la substitución y m1evo cstablecimiento de una 
industria, y que en el caso de edificaci6n debeu ser 
otorgados a los arrendatarios los derechos que fija y 
regula la L ey de Arrcndnmientos urbanos; b) que 
los terrencs actualmente ocupades por los arrenda
tarios no puedcn ser cclificados, yà que se ballan en 
el interior del solar, a mayor distancia de los li11dcs 
edificables permitidos pot Jas vigentes Ordenanzas 
municipales, y e), que el art. 12 de la Ley de Ordc
nación de Solares determina que en los casos a que 
haya lugar el desahucio de los arrendatarios dcbc 
proporcionarseles otra finca o parcela de analogns 
condiciones ; 

ATENDIDO que, pasndo el expcdiente a la Agru
pación de Serv1cios Técnicos de Grbanismo y Valo
racíoues, se practica por éstos inspección ocular dc 
la finca y emiten informe, en el que sc dicc: "HI 
solar a que se t"elierc la instancia de don Ju an Vida l 
Cosp, sito en 1a carretera clc la Bordeta, n ." 53-55, 
figura clasificado, a los cfectos del arbitrio mmJici
pal por solares sin ed ificar, con el n. 0 r, manzana uz, 
dishito VTI. Realizada Ja correspondiente visita dc 
inspección, resulta que sc ha lla libre de edíficacioncs, 
!'.alvo algunas pequeñas harracas de madera o ta-
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biqucs de pésimo aspccto. De acuerdo con 1a Ley 
de Ordenación de Solares dc 15 de mayo de 1945 .r 
s u Reglamento de 23 de mayo de 1947, especialmeu
tc el apartada a del art. 3.0 del citada Reglamento, 
dicho sol::lr esl{t sujeto a las disposiciones de la Ley 
dc Ordenaci6n de Solares, por lo que el subscrita 

Ül'IN.\ debería incluirsc en el Registro Pública de 
t>olares e Inmucbles de Edificaci611 Forzosa."; 

Al'Jmmoo que la finalidad de1 presente expe
dicnle queda rcdncidíl a determinar si la finca ofi
ciahuente sctïalada con los n .• 53-55 de la carretera 
dc lH Bordeta reúne o no las condicjones que para la 
inclusi6n en el Registro Pública seña1a la legislaci6n 
;rlicablc, extremo éste que se deduce con perfecta 
claridad del informe facilitada por el Servicio Téc
nico nllmicipal y fotograffas unidas al expediente; 
que la lcgislaci6n vigente es clara y terminante al 
sclialar lo:; dcrechos del propietario en orden a Ja 
inclu:-;ión de fiucas en el Registro, sieJ1do suficiente 
para ello que el solar o edificio reúnan los requisitos 
e;)pecificados por la ley para que pueda hacerse la 
declaraci6n de edificable, tal como ocurre eu el pre
sente caso; que la última disposici6n transitaria de 
la nueva Ley de Bases sobre arrendamientos urba
nos determina "a partir del día en que se publique 
el texto articulada de la Ley (se publicó durante los 
días comprendidos entre el 29 de marzo al 3 de 
abril de I 94ï) quedaran derogadas todas las dispo
siciones especiales dictadas en materia de arrenda
micnlos nrbanos, sin perjuicio de lo prevenido en 
la Ley de Ordenaci6n de Solares de 15 de mayo 
de 1945" ; de lo cual se deduce clarameute que los 
derccho:> y deberes de los propietarios e inquilinos 
de aquellas fi ncas, sujetas a la Ley de Solares, de
ben ser regulados de acuerdo con los preceptos de 
esta Ley y su Reglamento, y no por los de la Ley 
de Arrendam ien tos urbanos ; que eu el supuesto que 
las Ordenanzas municipales limiten a una profuudi
dad maxima de 30 metros la zona edificable, es e.vi
dente que en el resto del (edificio) terrena no pue
den quedar !acales industriales, ya que dicho terrena 
forzosamentc habra de ser destina.do a patia cen
tral, y finalmente, que el art. 12 de la Les de Or
denaci6n de Solares, taxativameote dice: "Cuando 
la expropiaci6n para realizar un plan urbanística 
afecte a un labrador o persona de condicióu econó
mica modesta, y la propiedad a euajenar coustituya 
una parte integrante del patrirnonio indispensable 

a la subsistencia de aquel.. ., etc.", de cuya simple 
lectura se deduce que don Jacinta Fusté Jacas, sim
ple arrendatario, no reúne las condjciones para poder 
alegar dicho precepto legal ; 

VrsTo el anterior informe subscrita por el Jefc 
del Negociado de Solares, y de conformidad con lo 
que en elmismo se propone, el Teuiente de Alcalde 
ponente de Urbanización y Ensanche que subs
cribe, 

ÜPINA procedc se acuerde: I.0 Que, en méritos 
de ~a petición formulada por don Juan Vidal Cosp, 
se declare edificable, y, en consecueucia, se i11cluya 
en el R egistro Pública de Solares e I nmuebles de 
Edifieación Forzosa, la finca de su propicdad, sita 
en la carretera de la Bordeta, u.• 53-55 de esta ciu
dad, advirtiéndole que esta iuclusión tendra carac
ter definitiva en el caso de que no se formule recla
JI!aci6n alguua contra el presente acuerdo de inclu
sión, o bien que sean desestimades en firme los 
recursos que contra el mismo puedan legalmente 
ulterponerse. 

2. 0 Que, en cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el art. 12 del citada Reglamento, se 
notifique el presente acnerdo, deutro de los dos días 
siguieotes a Ja adopción del mismo, a don Juan Vi
dal Cosp, domiciliada en la aveuida de José Au
tonia Prima de Rivera, n. 0 "465, eotresuelo, 2.a y a 
don Jacinto Fusté Jacas, domiciliada eu la carretera 
rle la Bordeta, u.• 53-55; don Amadeo Reyes, don 
1\Iiguel Salt6 y don Juan del Arco López en el mis
ma domicilio (digo, el señor Fusté en la calle de 
Leyva, n.0 8, bajos), y asimismo se anuncie, por el . 
término de cinco días, en el tabl6n de edictos de las 
Casas Consistoriales, y sea publicado en el primer 
número siguiente de la Gaceta MuniciPal. 

3.0 Dar conocimiento a los interesados de que, 
en el plazo dc ocho días, a partir del siguiente al en 
que rcciban Ja noti.ficaeión, pueden presentar recur
so de reposici6n ante esta Corporación, y en el caso 
de que éste sea denegada o no contestada en el pla
zo dc diez días, a partir del siguieute al que sea 
presentada dicho recurso de reposición en el Re
gistro 'General de este Ayuntamiento, puede for
mularse recur:;o de alzada ante el 111inisterio de la 
Gobernaci6n, recurso, este última, que habra de in
terponerse ante el exceleutisimo señor Alcalde, en 
los ocho días siguientes a la desestimaci6n expresa 
o por silencio administrativa de la reposici6n .11 
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ASUNTOS REG.LAMENTARIOS 
RESUELTOS 

Hn virlml dc lo dispnt:sto por el Excelentísimo 
i\yunlamicnlo Pleno, en su sesi6n celebrada el dí~' 
16 dc jnnio dt: 1939, con xespecto al despacho de! 
;.:sunlos dc carúctcr reglamentario, ban sido adop
tada:; las ::,iguientes re;;olnciones: 

SERVICIOS PúBLICOS 

A probar )a::, siguieutes certificaciones valoradas : 
Dc la Conq,ailía Barcelonesa de Electr1cidad, So

t•icclad anónima, de importe 56,49ï'66 ptas., por la 
inslalación de alumbrado público eléctrico defini
livo en la calle dc Bailén, entre la de Alí-Bey y ave
nida dc José Antonio, y de 76'85 ptas., por la 
:IIIJOrlización de las instalaciones de dependencias 
municipales correspondientes al mes de noviembre 
úllimo. 

Dc la Electricista Catalana, S. A., de importe 
299,201 '1 ¡ pla s., por Ja prestación del servici o de 
<.onscrvación del a lumbrado público eléctríco de En
:::anchc, en nov iembre tlltimo. 

Dc la Hncrgía Eléctrira de Cataluña, de importe 
865'09 plas., por consumo de cne~;gía eléctrica en la 
Eshtción Elevadora dc los pozos de :Moncada, en 
uovicmbrc ú!timo. 

Dc la Catalana de Gas y Electricidad, de importe 
59,860'77 y 38,966'87 ptas., por consumo de flúido 
para el alumbrado púhlico, por gas, de Interior y 
Ensanchc, c11 noviembre último; de 7,384'70 ptas., 
por con~umo de gas en dependencias municipales, 
~n noviembrc úllimo, y dc 28,441,76 y 4.433'55 pe
:-etas, por la~ reparaciones efectuadas para el alum
I rado ¡¡úblico, por gas, de Interior y Ensanche, en 
novicmbre último. 

De la Propagadora del Gas, S. A., de importe 
24,ooo'¡5 r 2,or2'r3 ptas., por los gastos de conser
\'ación de faroles que no se han encendido del alum
hado público, por gas, de Interior y Ensanche, en 
novic111brc úllimo, y de 21,104'ïï y n,o4o'ot ptas., 
¡1or los gastos dc encender, apagar y conservación 
de faroles del alumbrado público, por gas, de Inte
t ior y l~nsanche, en noviembre último. 

Dc la Socicdad General de Aguas de Barcelona, 
de 13,652'70, 46,075'59, 19,82o'62 y 19,6s7'68 pe
¡,etas, por s umiuistro de agua en las fuentes públicas 
de Interior, en los Servicios Municipales, en los 
Servicios del Parque de :Moutjuich y en los l\Iatade
ros Públicos, respectivameute, en noviembre últi
mo ¡ el e II 18II' 70 ¡:>tas., ?Or la instalación de un~ 

tnbcría y ncomctida para el stunínistro de agua a las 
iustalaciones frigorícas del l\Iercado de la Sagrada 
Fam ili a ; dc .7 , r6g'65 ptas ., por la ínstalación de un 
ramal y conlallor para· el sumínistro de agua al 
Ficlalo dc Con~umos en coustrucción, sito en la ca
rretera dc CornelHt a Fog{is de Tordera; dc 3,947'30 
pesclas, por s uslitución de un ramal eu la plaza de 
la Virreina por otro, para el mejor suniinistro de 
agua para el riego de dicha plaza, y de 90' 25 ptas., 
¡;or reparaciones efectuadas en contadores de Inte
rior, en uoviembrc último. 

Dc Ja Empresa Couresionaria de Aguas Subal
\'eas del Río Llobregat, de importe 164'12 ptas., 
¡,or suministro de agua en los Servicios :Diunicipa
lcs, en noviembre último. 

Dc la :Maquinista 'l'errestre y Marítima, de im
¡ ~ortc ¡ ,58o ptas., por las obra s realizadas en la 
in!'lalación y construcci6n de m1 grupo electrógeno, 
para scrvicio de estas Casas Consistoriales. 

Dc Philivs Jbérica, S. A. E., de importe pe
~etus 2,617'20, por suministro de doce lamparas uPbi
lura l\L L.,, para el alnmbrado p(tblico de la plaza 
dc Salvador Anglada. 

Dc la ca¡.¡a uCnramll, de importe 2,899'40 y 
2,541'50 ptas., por sumin istro de l1ilo para la repo
:.;ic.i6n del alumbrado público en varias calles del 
distrilo IX. 

Del Fomento dc Obras y Construcciones, S. A., 
dc importe 2 .520,947'82 ptas., por la prestaci6n de 
los servicios dc limpieza pública y riegos de Ensan
chc e Interior, domiciliaria, mercados y 1\Iatadero, 
y cxtraordinarios, en enero último, y de 488,2ï4'15 
¡;esetas, por los trabajos de limpia,, conservación 
" higienización de la red de alcantarillado de fin· 
san che e Interior, en e nero último. 

Dc la Sociedad General de Aguas de Barcelona, 
de importe I2,887'55, 44,384'10 y 17,702'o6 ptas., 
¡;or sumiuistro de agt1a en las fuentes públicas de 
Jnlerior, eu los Servicios municipales y en los ma
taderos públicos, respectivamente, en diciembre 
último, y dc 2,049'31 ptas., por smninistro de agua 
a diversas fincas expropiadas o utilizadas por el 
Ayunlamicnlo, en el mes de junio último. 

De la Empresa Concesio11aria de Aguas Subal
veas del Río Llobregat, de importe 591'63 y 238' 51 
pesctas, por suministro de agua en las fuentes pú
blicas de Interior, en noviembre y diciembre últi
mos, y de 153'15 ptas., por el 'suministro de agua 
e:n los servicios municipales, en el mes de diciembre 
último. · ' 

~ 

I 
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ABASTECIMIENTOS 
RllPORTE DE LA SEl\IANA DEL 6 AL li DE MARZO 

JTORTJILJZ,I.S, VERDURAS Y FRUTAS. -
Los arribos han experimentada un importante des
censo, dcbiclo a las exportaciones que sc estan rea
lizando. a Suiza, de guï santes capuchiuos, escarolas, 
coliflorcs y alcachofas, estas últ~mas con destino a 
Francia. El mercado se balla en un compas de es
pera de la rccolecci6n de guisantes, habas y judías 
ticrnas. Las alcachofas concnrren cada dia en ma
yor cantidad. La zona del Prat de Llobregat em
pieza a remitir en abundancia, pera experimentaran 
de~censo las rcmesas de Alicante, pues :Madrid co
tiza a mcjor precio que la plaza de Barcelona, y a 
cousecuencia de ello, se desvían los envíos hacia di
cho mercado. Not6se un notable incremento en 
los g-uísantcs procedentes de la :\laresma, Prat dc 
Llobregat y Vallés. Lo mismo ocurre con las habas 
que rcmitcn actualmc11te Alicante y Benicarl' 

En cambio, cesaron los envios de tomates de No
\·clda, por habersc agotado la cosecha primeriza. 
Las clisponibilidades que surten el mercado proce
<.lcn dc Canarias, habiendo remitido dnrantc la se
mnna 1 .003,9()0 Kg., siendo clicha cib·a en cantidad 
suficicutc para tener bien abastecicla .la plaza . 

No hay muy bneuas perspeetivas respecto a los 
nrribos dc nnranjas, pues continúà la e}..--portación y 
sc teme una desfavorable desnivelaci6n dc precios, 
TJOr registrarsc una tcnclencia alcista en los mercados 
de origcu. Sin embargo, en el mercado destaca la 
n11uencia dc esta fruta y dc las manzanas. Las peras 
cst{ln ya agotaclas y s61o llega alguna pequeña par
tida dc cllas. 

m total dc operacíones registradas en el :1\Ier
cado Central asccndi6 a 5·550,J6ï Kg., de los cua
ics 3-903,075 corrcsponclieron a verduras y bortali
zns, y 1.64;, 29.2 a fru tas propi as de la presente es
tació n. 

L·:n general, los precios muéstranse estacionados, 
rcpitíéudosc, e11 la mayorín de los casos, las cotiza
cioncs dc la scmana anterior. Los promedios dc 
prccios mínimos y maximos sou los que se dctallan 
~eguidamcnlc: Las manzanas camuesas repiten sn 
cotizaci6n anterior dc ~oo y 833'33 p.tas. los roo ki
lognl iiiOS; las peras varieclades, también persisten 
eo11 la colizaci6n nlcanzada anteriormcnte çlc 250 y 
1, r6ü'67; los pla tan os, de 338' 33 y 418'33 cn mbia
ron n ~50 y 4 30 ; las casta iias del país no variaran 
~u cotizaci6n anterior de rso y 400 ptas.; las naran
ias <IIHlvclu, dc 175 y 335'83 pasaron a 175 y 338'33; 
ios tomates Cannrias, dc 216'67 y 486'67 pasnron a 
::oo y 4 rR'33; !ns bonia tos del país persisten eu sn 

cotización precedente de 150 y 18o ptas.; los gui
&a nlcs del país, dc 433'33 y 950 pasaron a 400 y 
gr6'67; las alcachofas, dc 320'83 y 375 modificaran. 
a 316'67 y 366'67; la col de Bruselas, de soo y Soo 
se vendieron a 583'33 y 883'33 , y Jas cebollas del 
vaís, de 248'33 y 400 se cotizaron a 208'33 y 400. 

PESCAflO. - En la impresi6n correspondíente 
1; la semana anterior dejabamos consignada la pre
vi~i6n optimista de qu\! la semana siguieute, debido 
:, los factores (1ue se tenÍ<\T! en cuentaJ acuc;aria una 
franca tendcncia hacia un incremento en el total r~e 
<:ntradas dc j;l"scark•. Realmente ha sida a:-:í, y con
tra las 530 toneladas re~i.-;t~aéas en aquella SCI11àlla, 

la que ccn cntatuos no:; ,¡' 1.1 cifra de 5'•t>,6.~5 Kg. 
nctos (deducidos 2,552 decomisados por los Servicios 
:'lfunicipalcs dc Vetcrinaria). De dicha partida to
lai, 624,703 Kg., fueron \'enclí dos en el Mercado Cen
tral y 41,942 corrcsponclierou a ventas efectuadas en 
Íü uBnnqncta)). La referida cífra global de 666,645 
kilogramos rc¡;resenta un aumento de 145,8í4 sohrc 
la .~elllatta prcccclcnte . 

Las vcntas en el Central se destriaran en 103,612 
J, ilo gra mos dc pescados de clase ñna; 488,372 en 
da~cs corrientes y 32,71<; en mariscos y mejillon~s . 

I .. as tres clasificaciones registraron aumento: 
Subast!tronse 2,122 cajas de merluza, 7,672 de 

pesca di fJa y 638 dc sardina y boquerón. Hubo li
gera baja en el peso total de Ja primera clasificación 
y alza en las dos última~. 

La ((Banqueta)) totaliz6 41 ,9.;J2 Kg., contra 18,67r 
en la auterior semana, acusando fuerte entrada dc 
¡.escada azul, dando, en conjunto, una diferencia en 
mtls dc 438 cajas, con 15,330 Kg. La sardina coti
z6se dc 6 a 14 ptas. kilogramo, y el boquer6n, de 5 
a 10. Los pescades blancos y varios sumaran 26,222 
kilogramos, cou abundancia dc jarret, hoga, mairas 
) pulpos. 

La afluencia dc remesas, en orden .de mayor a 
menor volumcn, correspondi6 a las siguientcs pro
cedcncins: San Sebastiún, 193,747 Kg.; Canarins, 
g8,530; •Ümlúrroa, 7ï,op6 ; Vigo, 42,890; La Co
ltlña , 33,225; Pnsajcs, 24,1:>18; Tarragona, r7,279; 
Bermco, r4,56o; Huelva, IIJ8oo ; Palamós, n,425, 
y Viunroz, l1,373· 

Durantc la semana llcgarou a puerto los pesque
ros uJonia•>, «Sanlísima Faz1>, uE,.;padúnn, ~~ verah> 
y el c01-rco cauario «Villa de liiadrid>,, cou la:; r,395 
en jas aJtunciadas en la impresi6n anterior. l'"n 40 
por 1 oo del total fné pe;, ca do blanco, merluza Y pes-
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cadilla, que al igual qué los pescados varios, fué dè 
buena calidad. Para la próxima semana esta amm
l"iado el ((Ciudad de Sevillall, con JH cajas de Tene
rife y 635 dc Las Palmas; en total, 946 cajas, de las 
que, probablemcnte, la mayor parte seran calamares, 
calet y otros pescados dc especies varias, proceden
tcs de distintos transbordos de pesqueros. No bar 
información respecto al volumen que pueda haber de 
las especies mcrluza y pescadilla. 

En relación con la semana precedente los precios 
rcgistraron escasa variación. Dejaron de concurrir, 
como sc csperaba, cliez o doce camioJ1es, cuya apor
tación llllbi<:ra nLejorado Ja situación de la plaza. 
Pcro no ha rcsponclido Castellón, ni nuesho Litoral, 
lli siquiera -a pesar del aumento en las cantidades 
capturadas - n ucstra ((Banqueta», posiblemente de
bid o al desccnso de Ja temperatura y rachas de vien
to que sc produjeron en algunos días de la pasad~ 
semana; a la bora del atardecer. 
l Los promcdios dc precios mínimos .r ma:ximos dc 
\las especies de consumo mas corriente en Barcelona, 
comparados con los que se registraran la semana 
anterior, son los siguientes: )lerluza 1\orte con ca
bcza, dc 9'83 y 22'91 cambia a g'r6 y 27'41; la pes
cadilla Kortc, dc 6'68 y 18'25 c:unbió a 5'36 y 18' 58; 
el rape ~orle, dc 3'43 y 14'75 pasó a 3'48 y 15'90; 
el salmonctc Norte, dc n'gr y 22'50 varió a ro'oS y 
21'33; la boga Nortc, de 7'6o y 10'25 varió a 6'86 
y 7'05; el jnrcl, de 6'86 y 8'o6 modificó a 4'90 y 
5'56; los pulpos Norte, de 4'50 y S'so se vendi6 
:, 3'83 y ro'so, y las mairas, de 5'75 y 10'35 se co
tiz6 a 4'86 y S'os . 

(;;INJIDOS Y CARNRS.- Al fin pnede darsc 
por comcnzacla In campaña de corderos de las zonas 
del sur dc Espa:íía. Han empczado a remitir Córdo
ba, C{lccrcs y Dadajoz, y se han iniciada los embar
ques dc Sevilla. También han c01nenzaclo a remitir, 
en menor cantidad que las c1tadas provincias, Ciu
dad Real y Murcia. 

El ""latadcro de l\Iérida envía irnportautes parti
das dc reses refrigeradas, que iran en aumento en 
los días succsivos. Para la semana próxima empe
zarñn a funcionar los trenes TRANSFESA con cicr
ta regularidad, la que ira acentuandose a medida que 
se adcutrc la campaña. En cambio, eÀ'1)erÍmentóse, 
durante la semana, una fuerte reduccióu de ganado 
vacuno. Dc¡Jó dc remitir en absoluta la provincia 
de Lugo, y éstc es un precedente pocas veces regis
trada. Cabc suponer que las Delegacioues Provin
ciales dc los Scrvicios de Carnes, Cueros y Deriva
dos estan reajust:mdo las particlas disponibles que 
<.xistcn cu los medios p,roductores para dar, a ren
gl6n scguiclo, las guías que han de acompañar Jas 
expecliciones. 

También signe disrninuyendo la existeucia de 
ganado porcino, ya que, a pesar de los esfuerzos que 
rcaliza la plaza dc Barcelona para la adquisición de 
ganado en los Jugares de producción, continúa dis-
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minuyendo la -matanza de reses en el Matadero dc 
Barcelona. 

Las ferias últimamente celebradas denotau esca
scz dc vacuno y de cerdos, efectuñndosc escasas 
transaccioues por la tendencia alcista que impera eu 
todas partes. La baja en e\ censo de ganado porcino 
l'e hace cada día mas patente; el de ganado vacuno 
es JlOrmal, y eso indica que sn retención por los pro
ductores no pucde durar mucho tiempo. 

De Valencia llegaran cien tonelaclas de carnc 
congelada para el consumo de Ja plaza cle Barcelona, 
d objeto de aliviar la escasez de carnes bovinas, y 
tendeate al mismo fin Uegaron 94 reses refrigeradas 
del lVIatadcro de Mérida . 

Las operaciones rcgistradas por el :Mataclero de 
Barcelona quedaron anotadas como signe : En las 
naves de ganado !anar y cabrío fueron sacrificadas 
5,656 reses, dc las cuales fueron decomisadas dos y 
entregadas al consumo 5,654, que clieron un peso en 
canal de 6r,504 Kg. Como se dijo anteriom1entc, 
llegaron importantes partidas de carne refrigerada 
del Matadero dc .1\Iérida, que sumaron 54,067 Kg. 
que rcmontaron el total de carnes !anares distribuí
das a us,571 Kg. Las reses sacrificadas en el )Ja
tad~::ro clieron un rendimiento ncto de 4ï'so por roo. 
Como puedc observarse, el ganado que va lleganclo 
es dc bucna calidad y rcndimiento. Las provinc1as 
rcmitentes dc ganaclo en vivo fueron: Córdoba, con 
:,os r reses; Cñceres, con 1,059; Badajoz, con 718; 
Sevi lla, con 509; 1\Iurcia, con 387; Ciudad Real, 
con :¡6o; Albacete, con 191 ; Lugo, con r8o; Jaén, 
con 171; Zamora, coll q4, y Barcelona, con 6. 

En .la sccci6n de matanza de ga11ado vactmo ft1c
ï:On muertas 294 cabcr.as, de las cuales se clecomisa
IOn s y sc cntregaron al constúuo 289, que registra
rou Ull peso neto de 54,223 Kg. De las plazas dc 
toros fucron aportadas 6 reses de lídia, que sumaron 
r ,035 Kg., y de los frigoríficos salieron 512 bultos 
de carnc congelada, que swnaron 33,803 Kg. Ade
mús, del l\Iatadero de :\Iérida se recibieron 16.467 
kilogramos dc carne refrigerada. La suma total de 
carnes vacunas eutregadas al consumo de la pobla
ción fué de ros,528 Kg. El rendimiento de vivo a 
en canal del ganado !'òac1ificado en el 1\Iatadero de 
Barcelona fué dc 49'89 por 100, siendo inferior en 
~'14 por roo al de la sema11a pasada. El ganado fué 
temitido por las siguientes provincias: La Conma, 
rgo; León, 45; Barcelona, 45, y Lérida, 14. 

La matauza dc ganado porcina ascendió a r,o63 
reses, que dieron un peso en caJ1al de 102,525 Kg. 
El ganudo fué rcmitido por las sigu.ientes localida
cies: Hospitalet, 423; Córdoba, 280; Huelva, 106; 
Badajoz, Ss; Balanyú, 75; Gerona, 48; I\Toncacla, 
40, y Barcelona, 6. 

En el Mataclcro hipofagico fueron muertas 269 
cabczas, r1ue registraran un peso neto de 35,503 Kg. 

Durantc Ja semana fueron entregados al consumo 
de la poblaci6u 359,217 Kg. de carne.s frescas, conge
ladas y rcfrigcradas, contra 406,s~n Kg. sum1nistra-
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dos la semana anterior. Dicbas cifras señalan una 
baja para la presente semana de 47,394 Kg., y la 
siguiente diferencia en las varias clasificaciones de 
carnes: Ganado vacuno sacrificada, 62,969 Kg. en 
menos; vacuno refrigerada, 7,582 ·en mas; vacuno 
congelaclo, 40,762 eu menos; ganado lanar sacrifi
cado en ell\Iatadero, 47,328 en mas; canales de la
J~ar rcfrigcrado, r6,62g en mas; ganado porcina, 
14,855 en meno~, y gauado caballar, 347 en menos . 

NOTIIS. - Dt~ NUES'J'RO SERVfCIO DIS CORRES

l'ONSAl,HS. - Gerona .. - En todas las zonas templa
das dc la provincia sc esta al maximo apogeo de la 
~iembra dc la patata tempraua. Las zonas de Tossa 
y Blancs sembraran bace casi un mes parcelas aptas 
)Jara la cosecha extra temprana, presentando las pa
tntas nacida~ el mejor aspecto. Para tal sementera 
!>C ha utilizado simiente de .la seleccio11ada por la 
organización patrocinada por la Caja de Ahorros 
Provincial Blanense (simiente de patatas C.A.P.A.). 
El prccio dc venta a los cultivadores, a través de las 
Hcrmandades de Labradores r Ganaderos, es el dc 
::'so ptas. kilogramo. Para hasta Jos roo Kg. dc 
tubl':rculos no se rcquiere de los peticionarios, en su 
clía, entrega dc cupo forzoso de patata cosechada, 
por con~idcrarsc que tal volumen de simiente repre
~<:.-nta tan sólo una superficie de huerto famjliar. 

Durantc In primera quincena del mes de marzo 
se han conscgu ido buenas captmas de sardina y an
chons. Hn los escasos dfas de mar favorable han 
sido rcnlizaclas pcscas abtmdantes de pescada azul, 
vcndiénclose a bllcn precio> pues .las subas'tas en pla
ya y c J1 el Mercado Central de Oerona seòalaron el 
prccio dc xo ptas. arroba. En Rosas y Palamós las 
barcas dc J1Csca de arrastre entraron abundancia de 
calamares, flexionando los precios. En San Pedw 
Pescador, como toclos los aòos, tiene lugar en esta 
<:poca abundante pesca de sepias. Los ejemplares 
capiurndos pasan todos ellos de un I Kg. de peso, 
lo que indica que se trata de una pesca típica am
parada por las quietas aguas de la desembocadura 
clel río Fluvia en la grau babía de Rosas. Las su
bastas produccn co1izaciones que oscilan alrededor 
dc las 200 ptas. arroba. 

Las dem as especies propias de Ja captura de arras
i re (cigalas, salmonetes, plantijas, etc.) sostienen 
precios dc 350 a soo ptas. arroba . 

:Hn Gcrona el pescada fresca de las clases de roca 
!-.C coliza entre 35 y 6o ptas. el kilogramo. 

I,as partidas dc mcrluza procedentes del Merca
do Central dc Barcelona sc cotizan, según días de 
111nyor a 111cnor abundancia, dc 200 a 400 ptas. la 
arroba . 

Y.:u rcs ttlli Cn: Los precios del pescado capturaclo 
en la costa gcrttnclensc son de variación constante, 
pcro sicmprc muy firmes. 

En el lllcrcaclo de cnrnes los precios Siguen l:Oll 
tcndcncia alcista. Los cerdos, al destete cotizan ya 

6oo ptas. un i daci. Qnintuplicando el precio de los 

cjemplares pucslos e11 recría, en relación a poco me
nos de uu año, los cerdos en plena ceba, en igual pe· 
ríodo, han pasado de 20 ptas. kilogramo en canal, 
a 32. Estos clevados precios motivau que las Hi
bricas dc embutidos trabajen poco. La falta de ven
la dc los productos elaborados invita a los indus
tt ia!e., a que tralen de vendcr en fresca, en evit.teión 
dc pérdiclas. 

Las terneras registran cotizaciones de 30 a 32 pe
sctas kilogramo en canal, según clase. Los despo
jos comestibles, en bloque, se cotizan de 3 a 3'30 
pesetas kilogramo. 

Pucclc darse por Jiqnidacla oficialmente la matan
za de ccrdos para el consumo familiar. La inclus
tTia chacinera ha adquirida sobrantes de la matanza 
domiciliaria de cerdos, con mas apego que en la an
terior temporada. Los cebadores de cerdos han sa
crificada éstos en la confianza de mayor valoración 
de los productos. Entre tales sobrantes figura el 
tocino o blanca canal, que ha teuido bastantc de
manda, a 35 ptas. el kilogramo. 

Ci1tdad Real. - Poco lluvioso ha sido la princi
pal característica del pasado mes de febrero, en rc
laci6n con las ncccsidades de bumedad de los terre
nos de cultivo, principalmente para las plantacioncs 
arbórcas o arbustivas, de raíces profundas, y para 
garantizar las posibilicladcs con agua elevada en el 
pr6ximo vcr:ltlO. La poca 11uvia habicla en el vcn
ciclo mes ha pcrmitido, con su conveniente y opor
tuna distribución, atender las necesidaclcs de los 
cultivos ccrcalislas, que se encuentran en muy buen 
estado y en condiciones de poder rendir bnena co
secha, si el tiempo próximo les fuera favorable, siem
[Jre que no tarden nuevas lluvias, ya que las ncce
sidadcs de las plantas en agua van siendo cada vez 
mas grandes y el terrena carece de bumedad. 

El estada de los pastos es igualmente bueno, per
mitiendo la abundanle alimentación de los ganados 
y buen desarrollo de las. crías. Se prosigue el sacri
ficio de corderos, que constituye la base del abaste
cim.iento provincial dc carnes, persistiendo los pre
cios consig11ados en la anterior información. Con 
el crecimiento de las hierbas ba mejorado el estada 
dc la ganadcría mayor, que corne sufi.ciente s in ne
ccsidad de ayudarla con picnsos supletorios. 

El sacrificio de corderos va segttído dc aumenlo 
en la elaboracióu de queso, que se obtiene en gran
des cantidndes, dadas .las buenas condiciones en que 
se cncucntra el ganaclo y su buena alimentación, con 
la consiguieutc disminuci6n de. precio de cste pro
clucto1 que ha desccndido, por parhdas, a me nos de 
20 ptas. kilogramo, con tendencia a la baja, que po
siblcmcn tc llegara hasta cerca de las 15 ptas., sí 
pcrs.iste el buen renclimiento actual. 

Terminada ln rccolección de la cosecha de acci
l'una ha podiclo npreci:..rse que ésta ha superada a las 
ímpresiones que sobre ella se tenían en la provincia, 
rcbasando mucho la del próximo pasado año, que, 



como se informó oportunamente, fuê muy reducida. 
Continúa con :firmcza el mcrcado vínica, con co

tizaciones reduciclas, que sc aproximau a las 20 pe
setas grado y hectolilro en bodega del productor, con 
retraimiento por partc dc los vendedores que ticnen 
VÍJJOS bien equilibraclos, que fundamentan en las po
cas existencias que van quedando. 

Se inten.si:fica la rc\•alorización del ganaclo por
cina, buscandose con inten~s las pocas existencias 
de ganado cebado que quedahan, pagandose a mús 
de 200 ptas. :11·roha en vivo, y reva1orízase igunl-
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mente el gana do de vida de esta especie, de la e¡ Ltc 
bay pocas exjstencias, como consecuencia dc su clcs
valorización anterior. Pdtcticameute puede darse 
por terminada la cantpaña de sacrificio de ccrdos, 
que desde el aulllento de precio dejó dc afluir al 
mercado provincial. 

Hasta finales dc marzo, en que se inician las fc
rias provinciales con la de Almodó\ar del Campo, el 
día 25, sólo e..-...:isten mercados locales en Fuentc el 
Fresno, l\Ialagón, Villarrubia, etc., de reducida im
portancia . 

PUBLICACION ES 
Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los diarios oficiales que a continuación sc con
signan han publicada las inserciones de i11tcrés mu
nicipal que sc cxprcsan : 

BOLET1N OFICIAL DEL ESTADO 

DÍA 15 Dl~ ENI~RO. - Anuncio del Ayttntanticn
to sobre la :;uLaHhl dc las obras de pavimcu
tac16n de la calle dc Mallorca , entre la avenida de 
la Meridiana y la cnllc del Clot, bnjo el tipo clc 
J.046,315' 48 ptas. 

DÍA 21. - Circular dc la Dirección General dc 
Administración Local efectuando nombramicnlo 
proyisional dc Scorctario de Admini:;tración Local 
dc primera categoría. 

DÍA 25. - Anuncio del Excmo. Aynntamicn
to de Barcelona rcferentcs a las oposicioncs convo
cadas para la provisión dc una plaza dc auxiliar téc
ni co de segunda del Servicio dc Parques y Jardincs, 
clotada con e l habcr anual de J:2,ooo ptas., y dos de 
Farmacéutico del Hospital de Nuestra Señora de la 
Esperanza e Institulo Ncurológico, con el habcr, 
también, dc 12,ooo ptas. anuales. 

DiA 2 DE FJ<:llRI<:RO. - Anuncio del Ayuntamien
to de Barcelona, rcferentc a la subasta de las obras 
dc pavimenlación de la calle de Teodora Lamadrid, 
IJajo el li po dc 530, TJJ '88 plas. 

BOLF.'l' (N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DF. BARCELONA 

DÍA II DE E1\ERO. - Anuncios del Ayun"ta
miento referentes a los concur::os para el suminislro 
de cincuenta y ciuco capotes de uniforme para el 

Cucrpo de Guarclaparques, bajo el tipo de .35,750 pc
!'etas; cincuenta y ci nco imt1ermeables para el mis
ma personal, a base del tipo de 22,000 ptas., y cin
cnenta y cinco trajcs, con gorra, para los indicados 
individuos, bajo el tipo dc Jï ,gso ptas. 

DÍA J:?. - Anuncio del Ayuntamienlo de Bar
celona sobre Ja snbasta de las obras de pavimcnla
ción de la calle de 1\Iallorca, entre la avcnida de 
la Mer idiana y la call e del Clot, bajo el tipo dc 
t.o46,315'48 ptas. 

- Rectificación del 111ismo Ayuntam iento rcfe
rente a la oposición para proveer dos plazas dc far
macéutico de los Ilospitales 1\Iun1cipales dc Nucstra 
Scñora de la Esperanza e Jnstituto X eurológico. 

DÍA 13. - Anuncio del Ayuntamiento dc Bar
celona participando que clon Alfonso Servent Saura 
solicita, por extravío, tm duplicada del permiso nm
nicipal relativa a l cstablecimiento de vinos cxlran
jeros, sito en la call e de .Mallorca , n.0 200. 

- Anuncio dc la m isma Corporación mu ni ciral 
manifestando que di fc rentes personas solicitan trns
paso de derecho funerario en los Cernentcr ios dc la 
ciudad. 

DÍA I4. - Anuncios del Ayuntarnienlo dc Bar
celona participando que sc autoriza la adjndicaciém 
por tiempo limitada dc lreinta años, renovables por 
igual plazo, de los nichos sin osario, dc pisos pri
mera, segundo, tercera y última, y la conccsión dc 
los nichos de alquilcr qne dcsde hace m{ls cic cinco 
años vieneu ocupanclo, y de que se suspcndc tcmpo
ralmente 1a obligatoricclnd dc tramitar el l raspaso 
de los derechos fnncrar ios, cuyos tftulos figuran 
cxtenclidos a nombre dc persona fallccida. 

- Antmcio de la mistna Corporación municipal 
manifestando que don Federico Torné Huguet soli
cita tm duplicado del título y traspaso dc dcrecho 

' 
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funerario sobre uu cohunbario del Ccmenterio del 
Sudocstc, librado o nombre de don Lui:; 'l'orné F ont, 
cititndose exprc:;amcnte a don Pedro Torné Esquius . 

DÍA x6. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar
celona rcfercnlc a la subasta de las obras de cober
tura dc la Accquia Condal, entre la plaza de la 
Estación y el pasajc de Guardiola, bajo el tipo de 

369,588'34 ptas . 
Dft\ 17. - Anuncio del E.xcmo . Ayuntamiento 

dc llarccloua pa rticipando que se halla de maní
ficslo el cxpctlicntc rclalivo al proyecto de rectifica
ción dc alineucioncs dé la calle de La Viñeda, entre 
lus dc Convenia y Argullós. 

- Aut111Cio del mismo Ayuutamieuto manifes
tando que doüa Amparo Bernat Sanchez solicita, 
por exlravío, uu duplicado del título de un colum
bario del Ccmcnterio del Sudoes.te, librado a nombre 
dc clon Pascual Bernat Carreño. 

DiA 20. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar
celona participando que se halla de mauifiesto el 
proyccto de obras de pavimeutacióu de la calle de 
Llull , entre las de Mariano Aguiló y Bilbao. 

- Anuncio de la misma Corporación municipal 
hacieudo saber que diferentes personas han solici
t<tdo traspaso de derecho funerario sobre diferentes 
~epulturas en los Ccmeuterios de la ciudad. 

DfA 2!. - Anuncio del Ayuntamieuto de Bar
celona refcrcnlc a la subasta de las obras de pavi
mculaci6n de la calle de Bagur, entre las de Cas te
ras y Badal, bajo el tipo de 133,209'64 ptas. 

- Anuncio de la misma Corporación municipal 
participanclo que don José Vall Abriat soli cita, por 
cxtravío, Ull duplicada de.l pcrmiso municipal rela
tiva al cstablecimieuto de café econ6mico de la pla
za de Rovira, 11.0 2. 

DfA 23. - Anuncio del Excmo. Ayuntamiento 
dc Barcelona participaudo que se balla expucsto ei 
acuerdo de celebracióu de subasta para las obras de 
constmcción de un mercado en la barriada de Vall
vidrera, bajo el tipo de 883,422'99 ptas. 

DiA 24. - Anuncio del Ayuntamieoto de Bar
celona refercute a la subasta de las obras de pavi
mentación de la calle de Teodora Lamadrid, bajo 
el tipo dc 530,133'88 ptm;. 

- Ammcio dc la misma Corporación mauifes
taudo que doña Teresa Forhtny Evaristo solicita uu 
d uplicado, por cxtravío, del tílulo de un columba
rio del Cemcnterio del Sucloeste, librado a su mis-
1110 nombre . 

DíA 25 . - Anuncio del Ayuutamiento de Bar
celona participando que cliferentes personas solici
tan traspaso de derecbo funerario sobre sepulturas 
en los Cementeri os de la ciudad. 

DfA 26. - Circular del Gobieruo Civil a los 
Ayuntamientos refereute a .la aportación que ban 
de efectuar para el sostenimieuto del Iustitu'to de 
Estudios de Administraci<'>n Local. 

- Aviso det Ayuutamiento de Barcelona a di· 
ferentes propietarios el~ ignoraqo gomicilio1 noti~· 
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cúndolcs liquidacionc~ en el arbitrio dc plusvalía . 
- Anuncio dc la misma Corporación municipal 

¡,ar'ticipando que diferentes personas han solicitado 
traspaso de dcrecho funcrario en los Cemeuterios 
dc la ciudad . 

DíA 28. - Anuncio del A.runtamiento de Bar
celon a parlicipauclo que doña Luisa Aymerich So
lents solicita, por cxtravío, un duplicada del per
miso municipal rclativo al e::.tablecimiento de café 
de 0'35, sito en b calle de Saus, n.0 443· I 

- Anuucio del propio Ayuntamiento mani(cs
tando que clon Antouio Riera Alsinet solicita , por 
cxtravío, nu duplicado del titulo de un nicho del 
Ccmcntcrio de Las Corts, librado a su nombre. 

DÍA 30. - Ediclo del Excmo. Ayuntamiento 
dc Barcelona participando que han sido declarados 
caducados diferentes permisos concedidos a couce
siouarios de puestos del Mcrcado de Sau José. 

- Anuncio dc la misma Corporación municipal 
hacicndo ~aber que sc balla expuesto al público el 
antepro.recto y pianos del nuevo emplazamieuto del 
:\Iercado Central de Frutas y Verduras. 

- Extracto de los acuerdos tomados por el re
petida Ayunlamicnto. 

D,h I .0 m: FEBRE RO. - Anuncio de la Alcaldía 
Presidcncia del Ayuutamiento de Barcelona refc
I en te al concun;o para el suministro de cuatrocien
tas cincuenta guerrera::; blancas, doscieutas cincucn
ta impermeables y ochocicntos pantalones dc uui
forme con dc~tino al personal de la Guardia Urbana. 

- D~xlraclo de los acucrdos tomados por la ex
prcsada Corporacióu l111111ÍCÍl)al. 

- Anuncio del rcpt:>tido Ay untamiento partici
pando que clifer.cntes personas solicita.n traspaso de 
derecho funerario en los Cementerios de la Ciudad. 

- Circular de la Dirección General de Admi
nistración Local efectuaudo nombramiento provisio
ual de Secretaria de Administración Local de pri
mera categoría. 

- Circular del Gobierno Civil referente al sub
!:>idio familiar aplicado a los fuucionarios. de las Di
putaciones, Cabi ldos o Ayuntamieutos, dando tras
lado a la dc fa Dirección General de Administración 
Local. 

Dh 2. - Anuncio del Ayun'tamiento de Barce
lona referentc a la subasta de las obras de pavimen
tación de la calle de Valenda, entre la aveuida de 
la Meridiana y la carretera de Ribas, bajo el presu

pucsto dc 575,ti57'6s ptas. 
- Anuncio de la misma Corporaci6u municip:ü 

manifestando que se ha lla expuesto el expedien te 
relativa al concw·so para las obras de iluminación 
artística de la plaza de Berenguer el Grande. 

D.fA 3· -Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona referente al concurso para el sumilústro dc 
muebles y enscres cou destino al despacho y Secre
taría de la Teneucia de Alcaldfa Delegada de Asun
tos Generales, bajo el tipo de 69,412 ptas. 

- Apuncio del Tribunal Provincial d~ lo COll· 



tenciosb Administrativo participando que ha sido 
intcrpu<:sto recurso por partc de don l\Ianuel Ca-
5any Robert y don -:\lanuel Casany Aixcla contra la 
resoluci6n de la Comisi6n :Municipal Permanente 
del Ayuu tamiento de llflrcclona no dando Jugar a 
reponer olro, refercntc a haberse cleclarado edifica 
ble, y, en su consecuencia, se incluya en el Regis
tro PCtblico de Solares e Inmuebles dc Edificaci6n 
Forzosa la finca propiedad de Comercial Casacu
berta, f'. A., situada eu la calle de Ausias :March, 
11." 13 al 17, con la fachada a la calle del Bruch, nú
UJcro 17. 

Dh 4. - Anuncio del AytUltamiento dc Barce 
lona manifestaudo que <lon Jaime Vilaplana Olive
ro~ solicita, por extravío, nn duplicado del oenniso . 
JllUIIicipal relativo al cstablccimiento dc ultrama
rino:; y comestible::,, sito en la calle de la Providen-
t•ia, n.u 41 . 

- Amlncios de Ja propia Corporaci6n munici
]'al parlicipanclo que sc hallan e..xpucslos los repar
tos por contribución especial de mejoras por la_ 
chras dc pavimentada dc la calle dc Loreto, entre 
h1 dc Burcleos y la avenicla del Generalísimo Fran
co, y dc alcantarillado de la calle de Olzinelles, en
fre las dc Sans y Fernúnclcz, y de la plaza de :Ma
lngn, pudieudo formular los propietari os contribu
ycntcs las reclamacioncs ()ue proccclau. 

l}íA ¡. - Providcncia del Excmo. Ayunta. 
micnto de Barcelona clcclarando incursos en apre
mio a difcrentes deudorcs morosos por \'arios arbi 
trios municipales. 

- Anuncios del Tribunal Provincial dc lo Con
tenciosa Adm inistrativo participando que ha sido 
intcrpncsto recurso, por parte del Ayuntamiento de 
Barcelona, contra la resolución del Tribunal Eco
nóm ico Ad ministrati vo Provincial recaída en expe
dient e incoada a nombre de cloña Ramona Cal vet Pi· 
cas y otros sobre cuola::, de plusvalia, y por parte dc 
don José 1\Iaría Portabella de Sarriera, contra la 
rc:-;oluci6n de la Comisión Municipal Pcrtnanenh' 
aprobando las bases para proveer, por concur:;1>. uua 
pla7.a dc }efc de la Sccción del Cuerpo General Ad
ministrati\·o del Ayuntn111icnto de Barcelona. 

DL\ 9· - A.mmcio del Ayuntamiento de Barce-
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lona refereutc al concurso para las obra:; dc pavi
mentación de la calle de Llull, entre las de ?~Iariano 
Aguiló y Bilbao, bajo el tipo de I25,23ï'32 ptas. 

- An uncio de la misma Corporacióu municipal 
sobre la subasta dc las obras de pavimentaci6n de 
1::~ calle de Tanger, entre las de Granada y La Lla
cuna, ba jo el tip o de 269 ,112' 52 ptas. 

- Providencia del mismo Ayuntamiento decla
rando incurs9s en aprcmio a diferenles cleudores 
morosos por multas que les fueron impnestas a 
causa dc la infraccióu de las Ordenanzas municipa
les sobre abastecimientos. 

- llxtracto de los acuerclos tomados por la ex
presada Corporación municipal. 

- Anuncio del repetido Ayuntamicnto partici
pando que don Leopoldo Galiana Teixidó solicita, 
l'Or extrado, uu duplicado del titulo dc un panteón 
del Ccmenterio del Sudocste, libraclo a nombre de 
los hcrmanos Isabel, Julia, Casilda, Leopoldo, En
riquc, Anclrés y Benito Caliano 1'eixid6. 

ní \ ro. - A11U11Cio del Aytmtamiento de Bar
celona conteniendo las bases que hau de regir en el 
concur:-;o-oposición convocado para la provisión de 
clic7. plazas de profesores cuartas parles dc la Sec
ción dc [nstrnmentos de Viento de la Orquesta Mu
nicipa l y dieciocbo profcsores quintas parles de la 
misma Secci6n. 

- Extracto de los acuerdos tomados por el ci
tado Ayuntamiento. 

- Anuncio del repctido Ayunlamicnlo mani
festando que dou José .l\I." Bossa Deas soli cita un 
duplicada, por extravío, de un hipogeo del Ccmen
terio del Sudoestc, li brado a nombre de don Anta
nio Bossa 1'orrebella. 

Dí\ r 1 . - E-xtracto de los acuerdos tomaclos por 
el Ayuntamiento dc Barcelona. 

- Anuncio de la misma Corporación 1llllnicipal 
participando que don José Amiguet Farré solicita, 
por extravio, tm duplicaclo del tftnlo de L111 colwll
bario del Ccmenterio del Sucloeste, librado a su 
nombre. 

- Anuncio del propio Ayuntamiento manifcs
tando que diferentes personas solicitan traspaso de 
derecho funerario eu los cementerios de la ciudad . 



NOT AS INFORMA TIV AS 
Visita de cumplido al Gran Visir 

del Sultiln de Marruecos 

El día 9 del 111c,;; cu c-urso llegó 
a lliucstra ci ndntl, al objeto de su
frir una inlenvencióu quirú rgica, el 
Gran Visir •lcl Sult{m de l\farruecos 
S. E. E l Haoh-i\fohamed-El Mokri . 

El Excm o. Sr. A lca.1de de l3arcelu
,na, don J osé :'.!." dc Alberl y Despu
jol, ncompaüado tlel Dclegaclo dc la 
Alcaldía don l\Ianucl Ribé Labm-ta, 
dsitó al Gran \ïsir, d elia 10, dan
dole la bicnvcnilla cu nombre de 
la Ciudad y Jmcienclo Yoto;; para 
que dicha intcn·cnción --de caraeter 
oftalmológico- sca nc,·ada a cabo 
fdizmeutc. 

El Gmn Visir corrC~Spondió a di
t'has palahras con scutido a(ecto. 

Inauguración de un nuevo 
locutorio público telefónico 
en la Tenencia de Alcaldía 

del Dis tri to IX 

E l día 7 del mes cu curso, a me
t!ioclía, tu·vo efeclo, cu el e-difici o 
tle la Tcnencia de Alcalclía del Dis
!.rito •lX {San Anclrés), el actò in
nng.ural de un nuevo locutorio pú
blko Ïllslalaclo por la Compañía Te
lcfónica. Kacional, y que es el pri
mcro de la serie <!LLC, bajo los auspi
cios del .\yunlamienlo, y con la ~o
laboración <lc la expresada Compa
iifa, ,·an a ser instalados eu difereu
lcs ban-iada-s dc narcclóna, próxima
meute. 

Presidieron el aclo el litre. Sr. Te
niculc dc Alcalde del distrito, don 
A lrrcdo dc Casano\'n, y el ilustre 
sciior Conccja I delegaclo, do u José 
l\laría l31ay Castillo, con los ilustres 
sdiores Tcnientcs de Alcalde señores 
.:'llarsan!-Ò, Dclús y 'Ri·bera llarno]e. ; 
Con-ccjal sciior Sand10 Vccillo; Ill_
lcrveulor del Ay unta mieu lo, sef:íor 
Dncet; Jefe dc la Secció1t de Gober
nación, scñor S itja r; arqu.itectos 
municipales sefiores Darder y Mar
tino, ingeniero municipal señor 
Stcva y Jefc de Prense., señor Ba
rang6-Solls . ·Por la· Compañfa Te
lefóllka cç;taban el ingeuiero jef~ 

Las auloridades muuicipales y <lemas persoualidades que asistierou 
a la iuauguraciòn del uueyo locutorio ptíblico 

du.n José l\Iaría Clara; Director de 
com;trucción y conscrvacióu, don 
Emilio Serra; Di rector comercial, 
don Vicentc de la Calle ; D ire-ctor dc 
tràfi co, don Alcjandro H iualgo; De
legada de la Dirccción General en 
Barcelon2, seiior Sigiieuza ; Su·bdele
gado, señor Sa•bal, y Jefc comercial, 
señor Roca. Asimismo conctttTieron el 
Senetario de la Tencncia dc Alcal
día, seiior Tria na ; el Cura parroco 
de Sau Andrés, re\·crendo doctor don 
José Casanon1; Alcalde de barrio de 
la demarcación del Besós, seüor lli
dalgo, .r otras autoridadcs y fucnas 
,-¡,·as del distrito. 

En primer Jugar, las citadas .pcn;o
nalidades ,·isi tarou el nuevo locuto
rio, s ito eu uuos localcs de la 'reueu
cia de Alcaldía, rccayentes a la calle 
de :\Jalats, e n los que fig urau tres 
ca-biuas para. con feren cia:; 11 rbauas e 
interurbanas, scrvidas por la centra
Eta èorrespondicnte. El Cura pa'rroco 
d.e San Anclrés ·benclijo la nuevu ius
taladón, y acto seguido prom111ció 
unas breves palabras a}usivas al acto 
clou Alfredo de Casanova, quicn agTa
de<-ió a la Compañia 1'elefónica Ja 
asistencia prestada al Ayuutamieuto 
eu c:l plau propucsto, csperaudo que 

coutiuúe est:t colabornción t:: n bene
ficio dc l3arceloua, que es en bene
ficio dc Espai1a, y tcnninó con los 
gritos dc ¡ Vi,·a Espa1ia! y ¡ Vi,·a 
Frauco !, que fueron correspondidos 
uJtat~imemente. El señor Clara, en 
nombre <le la Compaüia Telefónica, 
ex.presó el coutento del Consejo de 
Admiuistradón de Ja misma, por las 
facilidades que eucueutra cu la Cor
poración municipal para todo lo rela
cionado con sus proyectos dc extcn
sión del sen-icio en todas las barrin
das barcelonesas. 

Todos los asisteutes fuerou agasn· 
jados con un delicado refrigerio. 

El litre. Sr. Teniente de Alcalde 
delegado de Cultura hace intere• 
santes declaraciones a la Prensa 

El iLustre señor Tenicnte dc Al
calde delegado de C ultura, don Lnis 
de Car-al t, ha hecho -a los :pcriodistas 
las siguieu.tes mauiJe5tacioues : 

«- Eu la última sesión, la Comi
síóu )\funicipal Penuanente, a pro
pnesta de la Poneucia que me honro 
en presidir, acordó proponer all Pleno 
la c.reación de '-arios 'Premios para ac
tividades artf,&ticas y literarias. La 



<kci~ión de la <.:om isión l\1 u ui ci pa 1 
viene a subrayar clc ll WIIera categé
rica d in terés que el <lVluuicipio poue 
('Jl Ja vida cul tural dc nucstra gran 
ciudad, desar rollo poca s \'Cccs fomen
tada cou tanta cariüo como al10ra 
por Ullestras ·primcras auloridades 
munici pa les. 

I.a propuesta apmbadn es suficien
tc estimulo para la cn:ación, una lla
malla general a todas las \'ocaciencs 
artís ticas, q.uc tcmh:'m ahora una oca
s ión maS ~ara manifcsla,J'dC 1:11 ~:j mar
<•u t rascc:nüental dc csh>~ 1prcmios de 
la ciudad dc ]~arcdona, quê, a juzgar 
por la reso na ucin aka nzntla al na cer 
por el Premio dl.! J,it~:rnLura, confic
n~n a nneslra ciudml y al premiada 
un Jug-ar clestacadí,.imo en Iu \·ida in
tdcctual de la nación. Ha sido preci
!'amente esta cordial rc·.;unancia la 
que l1a hecho crear, con j ustiCicadas 
cs.pcranza_.; dc éxiln, los prcmios cu
yas ca ract eris ti cas voy a tkscribir se
g u iclamen tc. 

E l próximo año 'l1abra l1·cs pre
mio::; literario::; : uno, para nuvcla, en 
las mismas coudicionl1S y con pareci
das bases que el re<·icutcmenlc otor
gado; un 'Premio para la mejor obm 
te:ttral, dotado cou 25,000 ptas., y que 
vicue a ser un adclaulo dc los :uubi
cio.sos planes que ticnc l•l Consistorio 
accrca del Teatro, y Qtro •premio para 
Ja mejor com posicióu nmsical, dotado 
cou Ja misma cantidnd . 'l,u composi
ción premiada scr{t t'".iccntada -por la 
Ot·qucsta lVIuuici,pal. Sc ha crcado, 
asimismo, un premio dc 10,000 •ptas., 
dedicada a la mejor com posici6n .poé
tica, acti\'idad uo por minoritaria, 
meuos intcresante y digna dc estímu
lo. Se ha creado tambil:u 1111 ¡wcmiQ 
dc íotografía sobre lcmas 'barcelone
ses y de cine documenta I, dotados, 
rcspccti\-amente, cou 5,000 y 1o,oco 
pc.seta!i . 

E..'llt:1cro que cl 1>t·cmio <lc música al
cauca una honda rc,p-crcusi6n en los 
mc<lios musi.cales, ta•u sclcclos y am
plies en nuestra ciudad, y que los fn
turos c:oucursantcs pongan en sus 
obras la cilida e..~prcsión que mercce 
el ,;ignificado dc cste premio instituí
do, <eomo uua olocueontísima prucba 
mas de la lllatlurez alcam~ada en este 
aspecto del arte por los com,pQsitores 
cs¡pañoles. Yo clesearla qnc estc pre
mio recién institufdo seiíalase el na
cimiento de una inquietud ·finuemen
tc sentida y que s irviera para mani
festar en todo momento el pulso y el 
latldo concreto en la eYolución de las 
tendencias musicales modcrnas, y que 
los compositores pusierau eu sus 

G A e E rA M uN 1 e 1 PA L DE B A Re 1~ '· o ~A 

obras uua cmol i·,·itlatl renovadora, 
c·om·eucidos dc que t.n elevación clc 
s·tL iòeal co11Ú·rir6, a cstc premio, en 
beneficio dc cllos mismos, una jcrar
quía artística, que Jlcyar{t mas allú dc 
nuestras frontcras la actualidad deol 
momenle musical cspafiol. 

Respecto al premio fotografico, me 
complace que el l\Iunicipio se sume a 
Ja simpúlira a<'tividad que los barce
lonc.;es con~agran a lo -que actual
mcutc es ya una concreta manifesta
ción artlstica. No hay cenho ui so
cicdad rccrentiva q ue no ex-ponga en 
SltS ~loucs, en una tt otrn estación, 
las tfotograr!as obtcn i das en noble 
competcncia pur sus compoucntes. 
Barcelona es lat Ycz la ciudad eu que 
mas sc fila gutcralizmlo en ·drtuosi.3-
1UO on el dominio dc esta difícil téc
uica. E11premio rccién creada aspira 
a recoger lo mejor dc cada una de 
estas manifcstacioues colec:th·a;;, y cx
voner talcs •pruduccionès eu un marco 
digno1 qu e ¡pt:rulila apreciar todllS lt>S 
\'alores que destaquen DU el m uudo 
fotogràfico dc nncstra ciudad. 

[.o mismo puedo decir acerca del 
premio concedí lo al cinc, cantera tlc 
futnms operador~ que ban de plas
mar eu el ccluloidc valores iualtt?ra
bles y elocucutcs de uuestros paisa
jcs, dc nuestras costnmb1·es y de to
da.;; las bclkzns que encicrra nucstra 
poblacióu . Debo scñ:tlat- q nc CQn csto 
la ci1tdnd no hnrc mas que reconoccr 
la ïbrill~ iJte acliviclacl de estos, afióo .. 
nados. y s u perícia, que tau a(tc han 
puesto el pabeollóu uacioual en los 
concursos intemaciouales de cinema
tografía. Espero po1er dar a conocer 
próximamcntc las roses por las que 
l1ahr:ín dc regirsc cada u·no de esl06 
p1·emios, que llevaran tedos el titulo 
dc "Premio dc la Ciudad de Barre
lona", con et acl i ta mento de cacl2 uno 
dc los génl·ros. li tera_ri,OO o activkla
des artístic~s q ue sc han t:.XJpuesto. 

Quiero llacer ·h incaJpié- agrcgó
en el hecho ~le que los Juraclos guia
ran sus votacíoitcs 1nfluídos por la 
mas rigurosa cxigcncia, con el fin de 
hacer honor ~11 nombre cle dichcs pre
mies y a lo que inltinsecamente sig
tlifican, a la Yez, que prestigiau !a 
alta categoria cu•ltural de Barcelona. 

Toclos estos prem ia.;. se Qtorganín 
el cUa 26 de <:nero ; con lo que se de
sca sign-ificar que la liperadón de 
i1uestra d udat1 tto fué un simple he
cho de armas, sino el renacimiento 
de la '\ida espiritual de Barc~1ona y 
.;u íncorporación a las co.rrientes. in
telectuales y artísticas, que tanta 
gloria han dado a España, 

l'or tauto, lllla \'t:Z mas SCrÚ lllll'S
lra ci ad ad - termi•uó dici\' lltl!) - el 
g-cnt:roso •pedestal o[Tccido a Jo~ t r i un
fadorcs, cuya basc se cxtcmk rú a 
tudn .Iu nncióu, inYitauclo a ].os nrlis
tas dc toJas las pro\'Ïucias c~pañolas 
a rccibir el ga1ardón que sus obra.; 
mcrczcan en cste palonquc ciudadauu 
tan qncrido por toda.;.• 

Ciclo dc conferencias rculiadas 
sobre «Lu Barcelona que surgc» 

El l ltrc. S r. Te;nie.ntc dc Aknl•,JI.! 
dclcgado de Urbanización y J]nsa u
chc, don Mclchor Baixa.5 dc Palau, ha 
inaugurade, el àía 13 del actual, l;ll d 
estudio de Racüo Barcck.na, d cict.J 
dc coufercncias c;La Barcdoua qnt: 
surgc•, que, íbajo el patrucinio dc In 
Puncucia de sn 1~residencia, llt \'a a 
cabo Ua citada cmi.sora. El scñor 
Baixas cxprcsó la satisfacciún t ¡ U(' 

cxpcri meu taba Yiendo c01IJO la i nle•ll
sa dbra del Ayunbtmiellto {'11 ma
tcria dc unbanizac:ióJt, dcspicrta t:;C'fia
lado i utcr~s entre los dttcla•lnnos, 
pues, tli.jo, Ja 1ab:or de los. regi Jo n.: · 
sólo pucdc fructificar cou la asistcn
cia popular. Subrayó t.wllbi~n d señor 
Daixru; las dos Yertientcs cscuciaks 
que afluyen en la transformnción dc 
Barcelona, uua, de p'reYisión y cncau
zamicmto, orientacla hacia el futura, 
y 10tnt, dc tlignificacióu y adnplaci6n 
dc lOG montm1C11 tos que 11os han lc
garlo ' las pasadas. glmtacioHc:s. E l 
Prcsidcutc dc ~a Comisié>n de Urba•nÍ · 
zaci6n y Eusanehe acabó clando las 
gracias a los cminentes t<':cnico..-; que 
clc.•arrollaran lús clistintos tcmas ob
jeto dc.l ciclo ¡:acüado. 

r.\ continuación, el I ngcnicro Jc:fc 
dc la Agrupición de Vialitlad del 
Ayuntamionto, d'on · Luis Jan\, pro
nu ució la pt·imcra confere ncia tic Ja 
serie, ba.bla ndo del •vital .pnoblcllla dc 
loo acccso;s a Barcelònà, en vi<ts yn 
dc solnción, merccd a varins e iHg-cn
tcs obras municipalès, alguum; (lc 
cllas rcalizaclas -con lla colaboración 
del !\Iinisterio de Obras Públiras. 

Barcelona celebra solemnemente 
el «Dia dol Papa». = Conferencia 
del Catedratico señor Sancbez d~ 
Muniain , en eJ Salón de Ciento 

Barceloua cel'ebró con diversos ac
t.os, muy solC'mnemente, el «Dia del 
P~pa.. Uno de los m:ís destacados 
fué el que tuvo efecto elsabado, dfa 
n de~ cor¡iente mes, en el Salón dc 
Cicnto de las Casas Consístoria;le.s : 
una sesi6n de homeuaje a Su Satl• 
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tidacl Pio Xli, felizmente reinante, 
consislcnte on una disertación a car
go dol iluslrc catcdní.tico dc Etica, de 
la Uuiversidad de 1\!adrid, don José 
¡\1." Sanchez y Gil de Vidaurre, quien 
discrtó sobre el terna • Valores esté
li cos dc la ·palabra del Papa•. 

El salón ¡¡rescntaba b,rillaute as-
pccto, complcuuueule llcuo clc selecto 
público, figur<~Jnclo en el estrado el 
Excmo. Sr. ;\}caldc e ilustrc.s Tenien
tt>s tic Akalüc y Conccjales y repre
.scutacioncs dd Cabildo Catedral y 
dc cutidadcs oulturalcs y económkas, 
figuranuo el llmo. Sr. obispo de Co
lofón, revcreudo F. Matías Sola, y 
presi<licntlo ;S. I. el Obispo de Bar
celc~na, Rmo. Dr. 1\Iod¡:ego, acompa
íiado tlcl cxcelcntísimo Capitan ge
neral dc la 1 V Regióu, don Jnan 
Dauti.sta Saut1hez; Excmo. Sr. Go
bernador civü1, doctor Bae:ta A\egría; 
exccleutísimo Presidente de Ja Dipu
tación Pro\'Íncial, señor Buxó; exce
Jentís.imo Presidcntc de la A udienc:ia 
Territorial, señor Parera; Excmo. sc
ñor •Rector de la Umh-ersidad Litera
ria, doctor Luiio Peña; Jefe superior 
de Polida, señ.or Albert Rod.rígmez, 
y .Presideute dc la Junta Diocesana 
dè Acción Calólica, don Santiago 
Udina, quien hizo -una cumplida pre
¡¡;cntación del conferenciante. 

La presiclencia en la sesión solemne celebrada en e1 Salón de Ciento 
con motivo del cDía del Papa• 

f;ste, despttés de exp,..esar sn aclmi
raci6n y afecto a la rcgión catalana, 
ftwdameuta l 1)arte de Jlllestra que
ri da ES;¡xtfia, sc extendió en"at1nadas 
clisquisiciones acerca de la compren
sión dc l~s valores espirituale,s de la 
palabra òe S. S. Pio XII, ouyo estilo 
artfstico, exposición del sentir de1 
alma y .conjunto de ideas de su doc-

trina nos recrea en su aspecto est.!
tico. - Recordó que los lcnguajc,; dc 
León Xltll y de Pío Xl rcsplaudc
cieron por sus \-alore.s Jógicos, mien
tras que el dc Pío XII sc destaca por 
sus valores .p5íquicos y comunicali
\"'S, coit finu.ra en sus obscrvaciones 
y don de gentes en sus modalidadcs. 

Termin6 leyendo y gl03aodo diver
sos :fragmeutos dc bucn número dc 
los discursos òel actual Papa. 

El señor SiUJchez de Mtllliain hté 
muy aplaudi& al temünar su nola
ble dise.rtacióu, cerraudo el sole111nc 
acto el señor Obispo dc la cliócesis 
de Bar-celona, doctor 1\fJodrcgo, quien 
ponderó la importaucia <lc cskt tmdi
cional sesi6u de homenaje al Papa, 

Personalidades asistentes a la inauguración del locntorio de teléfouos 
instalado eu la Tenencia de Alcaldía del Distrito :X 

que en Ja actual persona de: Pío XII 
se destaca su subiime figura antc los 
actuales dolores de la 'humanidad tor
burada ; s.u hondo y perenue amor a 
Es.paña, en especial a nueslra qucrich 
ciudad de Bar-celona, a la que, pur 
dos veces, ha dirigida la pabbra ¡ 
sus Yastos conocimientos en todos 101.-l 
aspectos de la •vida y la cxpresión 
dilecta -de elevadas idea.s QllC Íll\'itan 
a que se le escu<:he, lo cua! es c·l 
mejor homeuaje que puedce rcndirsc 
a .s. S. IP'~o XII. 

* * * 
Al siguie.u.te día, domingo, en la 

Parroquia;! Basílica de Santa 1Iarín 
del :Mar, celebrósc un Oficio ponti
fical al que asistieron las autoridadcs. 
En representación del Excmo. Ayun
tamiento asistieron al solemne acto, 
en el cual ofició .:.Uonseñor el Card.:
nal Spellman, los ilustrcs señor...s 
Tenientes de L-\kalde don Pcdro Roma 
Campi, don Juau :\Jarsans Peix y 
don Esteban Sala Soler, el Delegado 
de la _l,.]caldía don }Ianuel Ribé l.a
barta y el Jefe de Ccremonial, don 
Felipe Gómez del Casti.Jio. 

lnauguración de un locutorio de 
teléfonos en las Oficinas de la 
Tenencia de Alcaldia del Distrito X 

Fué instalado iOtro locutorio por la 
Com¡pañía Nacional de Tcléfonos dc 
España eu una de las de.pendcucias 
de la l'enencia de Akald!a del Dis
trito X, autigua Casa Consistorial dc 
la ex vi11a de San Martín de Proven-
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sals (Clot)1 sita, com10 es sabitlo, eu 
Ja plaza de Valc.Jttfn Almirall. 

Por da .Com'Paiiia Telefónica asis
ticrou el De1egado regional scñor De 
Sigüenza, el i.ugeniero seüor Grau
pera, el arquitecta scñor Clave1·o, 
y los je[es, tl.-cuico, don José Rodrí
g uez Llauder; de couscn'ación, señor 
j ordana ; dc tdí.fico, seüor i\lousó, y 
comercial, señor Roca. Po! el Ayuu
tamiento, el ilustrc Tcnicnte de Al
calde del distrito sefvn· Segón, con 
el i!ustre Conccjal tlclcgado scñar 
Compte, y los ilu~trcs Tcnicti.ttes de 
Alcalde señores Ribera y Delas, ilus
trc Concejal scíj.or Sancho, Secl'eta
rio de la Oficina nl!ttnicipal señor 
Gil, Oficial de la Guardia Urbana 
del distrito señor Ester, úficial de 
Ceremouial señor Weber y jefe del 
scn ·icio de !Prensa seiíor Barangó
Solís. Se ·ballaba también el Jefe del 
JÍogar del Productor scñar 1\Iani. 

Los nuovos scrvicios \Os (armau dos 
cabi nas !para 'C011icrcucias i nterurba
uas y otra.s dos para las urbauas, 
sicudo bendecidas rpor el Cura parro
co del Clot, revereudo Dur:í.u Mar
garit. Después de la cercmauia re
ligiosa, e1 señor :Segón pronunció 
unas palabras e--..:pr(!sando la preocu
pación del Municipio para dotar a la 
ciudad de cuantas mejoras sean pre
cisas, a la que res.poudió el señor 

. Si-g üenza a'gradeciendo la colabora-
ción del Ayuutamicnlo en cstas im
pm-tantes i ustalaciouc:s. 

Agasajo 
a los señores Tenientes de Alcalde 
dclegados de los Distritos IX y XII 

Los Alcaldes de barrio de los dis
triros IX y XII ofrecicron el dia 12 

una cena íntima a los ilustres seña
res Teuientes dc Alcalde clou Al
l'reclo de JCasanova y don Joaquín Ri
hera Barnola y al ilustrc sciíor Can
ccjal de1egado don José!\-!." Blay Cas
Ullo, en demostración de agradeci
micnto 'POr 15U acertada labor en sus 
1 especti \·os cargos. 

Presidieron el acto los homenajea
clos, aco1npañndos dc los Jdes Joca
les de F.E.T. y dc las }.O.X.S. de 
los distritos IX y Xli, don Fran
cisco Cordoncillo y don Dcnilo Ruiz, 
rcspectiYameníc, y nsistieran, ade
ntós ne 1Q5 •Alcaldes el e ·barri o de am
bos distritos, cli<vcrsas pcrsonalicla
ck-s especialmcntc invitad:~s por los 
orga ni ?.adores. 

L-\1 descoroba_rse el champaña, d:on 

(Fotos Domln¡¡uc:) 

GACETA 

Bcnito ~uiz pronuució un hrevc y 
elocnente c.liscurso, ofTecieudo a los 
seiíores CtlSS.IIO\'a, Ribera Bru·nola y 
Blay Ja cxpnsión de la gratitud dc 
los distrilos lX y Xli, por sn gestión 
eu de[en:;.a dc los intereses clel \·c
ciudario y la seguridacl de la colabo
ración de los "\)caldes de ba,rrio en 
la tarea que les ha sido confiada. 

En nombre de los señort'ó- Ribera 
Barnola y Blay, dou A1freclo de Ca
sauova agradeció el .homeuajc que se 
les tributaba, exaltando la labo1· dc 
los Alcaldes ,de ban·io1 de. los que 
clijo que son la 'Piedra angt~lar de la 
actuadón municipal, por su <:outact,.) 
cou el vecindario, y excitfmdoles a 
trabajar por la gra•ndeza de Barce
lona que, en definiti,·a, es trabajar 
'POr la graudeza de España . 

El acto, que transcurrió en medio 
de una cordial camaradería, tem1iuó 
con vh·as a ES1paña y a Franco. 

Ceremonial : Delegaciones 
y re¡>resentaciones municipales 

DíA 13 DE MARZO. - Al 1-ú'ediadía 
visitó la Casa de la Ciudad la cEmba
jada Fallera•, compuésta de un gru
po de ciclistas valencianos de )a Obra 
de Educacióu y Descanso, de \'aleu
cia, acom~lañatlos de 1111 Concejal del 
c'\yUtutamicJtto de Valencia y de la 
scñorita Fallera de la Colonia valen
ciana en Darcclona. Eutregal'on al 
Excmo. Sr. Alcalde, Barón de l 'erra
des, un -pct>gamino en llJ1l arlístico 
marco, dedicada por el Alcalde de 
Valencia a) de Barcelona. El señor 
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Alcalde, Barón de Tenacles, agra<lc
ció el o'bsoquio y ofreció unct copa dc 
vino español a l os visitantcil. Asisti6 
también el 'l'eniemte de Alcnldc: scñor 
Haróu de Esponella. 

DiA 16. - A 1as once menos cuart o 
dc la rnañaua, por el Apeadcro, y en 
C\ cxprcso de ,Madrid, llegó a Bar
celona c:l Subgobernador del Banco 
dc España, señor Saez !barra. Fué 
1ccibido por el señor Alcalde, Bfirón 
clc Terrades; jefe de la Scccióu dc 
llacicntla, seiíor Ferrer; Inlervculor, 
scñor Du cet; Sttbinterven tor, scñor 
:Ma luenda; Delegada dc la A Ica ld ía, 
sc: itor Ribé, ·y Jefe de ICercmon ial, sc
üor Castillo. 

- .-\. las once dc Ja maiiaua, en la 
Iglesia del P1no, se celebraran solem
nes funerales en sufragio del al ma del 
cxcclentísimo General don i\liguel 
l'rimo de IR.ivera (q. e . p. d.), en el 
XX lA ni versario de s u mucrle. Asis
tió el Excmo. Sr. 1.'\lcaldc, Hnrón dc 
Terrades, acolllpañaclo del Jcfc clc ICe
remou ial. 

-lA las siete y media dc la lardc, 
en el Fomento del Trabajo Nacio
nal, se celebró el acto inaugural del 
U Cursillo de P.s-icotecnia, con el dis
curso inaugural a cargo del exeelen
t ísim.o Sr. D. Pedro Gual .Villalbi. 
Asist.ió el ilustre Tetuieutc de A lcaldc 
seiior Ribera, a-campañado do1 Jcfe de 
Ccremonial. 

Movimiento demogratico 
Dnrante la semana del 6 al 1:! del 

corrieutc sc registraran e n Barcelona 
339 nacimientos y 293 defuncioucs. 

La cEmbaJnda Fallera» baciendo entrega, al Excmo. Sr. Baróp de Terrades, 
de un arlístico pergamino, obsequio del señor Alcalde de Valencia 

~as:~ Provinc:iol de Cnridarl 
lrnprentt~- E<eneln 


